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Beneficio: conjunto de procesos físicos, químicos y/o físico químico que se 

realizan para extraer o concentrar  las partes valiosas de un agregado de 

minerales. 

Concentración: proceso metalúrgico mediante el cual se elimina la ganga o 

material estéril obteniéndose el concentrado del mineral respectivo. 

Concesión en trámite: concesión que ha sido solicitada al Ministerio de 

Recursos no renovables pero que aún no ha obtenido el título minero 

correspondiente, debido a que los documentos necesarios no han sido 

completados. 

Concesión otorgada: concesión que ha obtenido el título minero en el Ministerio 

de Recursos no renovables pero que no está inscrita en el Registro y Catastro 

Minero a cargo de la ARCOM. 

Concesión inscrita: concesión que posee título inscrito en el Registro y Catastro 

Minero a cargo de la ARCOM, por lo que posee todos los derechos y obligaciones 

que regulan sus actividades. 

Concesión con manifiesto de producción: el paso de la fase de exploración a 

la de explotación está marcado por la presentación  del manifiesto de inicio de 

producción, al amparo del mismo título minero. Es el requisito para el inicio de la 

explotación del yacimiento minero. 

EPP: Equipo de Protección Personal. 

GPAO: Gobierno Provincial Autónomo de El Oro.
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Mena: mineral que ocurre naturalmente del cual se pueden extraer metales, 

usualmente con fines comerciales. El metal puede estar presente en la mena de 

forma nativa, pero comúnmente se lo encuentra en una forma combinada como 

óxido, sulfato, silicato, etc. 

Metales  pesados: elementos  metálicos  con  elevado  peso atómico, como el 

mercurio, cromo, cobre, cadmio, arsénico y plomo. Estos elementos pueden dañar 

a los seres vivos a baja  concentración  y tienden  a acumularse  a  través  de  la 

cadena alimentaria. 

MICSE: Ministerio Coordinador de Sectores Estratégicos 

MICSIE: Ministerio de Coordinación de Seguridad 

Mineral de ganga: es el mineral sin valor que acompaña a los minerales 

metálicos, o mena, en los filones. 

Minería artesanal: es aquella que mantiene un capital inferior a los $ 36 mil (solo 

utilizan herramientas, máquinas simples y portátiles), aunque puede llegar hasta 

72 mil dólares (300 remuneraciones básicas unificadas) si se trata de una 

asociación de tres o más mineros. 

MTOP: Ministerio de Transporte y Obras Públicas 

Placer: minerales pesados en forma de granos, placas o pepas de diferentes 

formas y tamaños, que están depositados en las arenas, lechos de los ríos o 
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PRODEMINCA: Proyecto de Desarrollo Minero y Control Ambiental 

Roca encajante: los cuerpos rocosos que rodean a una masa intrusiva de roca 

ígnea, a una serie de filones o a cuerpos de reemplazamiento. 
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Veta: fisura, falla o rajadura de una roca llena de minerales que migraron hacia 

arriba, proveniente de alguna fuente profunda.  
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RESUMEN 

En el cantón Portovelo la mayor parte de la minería es de pequeña escala y 

artesanal, por lo que el uso de tecnologías inapropiadas tanto en el proceso de 

extracción del oro como en el de beneficio y disposición de colas y relaves, es 

común en la zona, sumado a la falta de control por parte del Estado; desde que se 

inició la actividad minera a finales del siglo XIX, ha generado el deterioro 

acelerado del medio ambiente. 

El presente estudio tiene como objetivo identificar y evaluar los efectos 

ambientales producidos por las descargas líquidas y sólidas de la actividad 

minera aurífera en el cantón Portovelo, en el mismo, se comprobó que las etapas 

de extracción y procesamiento metalúrgico del mineral causan impactos negativos 

como la contaminación de las aguas superficiales, afectación a la salud de la 

población y el deterioro del medio ambiente, así como también se identificaron los 

impactos positivos, como es la generación de empleo en el área. 

El estudio se realizó mediante visitas técnicas y muestreos de agua y suelo en el 

distrito minero Zaruma – Portovelo con el equipo de expertos del Instituto 

Nacional de Investigación Geológico, Minero, Metalúrgico (INIGEMM), para 

verificar las condiciones actuales.  Adicionalmente, se realizaron entrevistas a los 

habitantes y trabajadores de la zona para obtener su percepción sobre los 

impactos positivos y negativos de las actividades mineras en Portovelo. 

Finalmente, se proponen medidas de prevención, control y mitigación que 

minimicen los efectos negativos observados. 
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ABSTRACT 

In Portovelo canton most mining is artisanal and small scale, so that the use of 

inappropriate technologies in the gold extraction process, profit and tailings 

disposal, is common in the area, this combined with the lack of control by the 

State; since mining began in the late XIX century, has generated the accelerated 

deterioration of the environment. 

The objective of this study was identify and assess the environmental effects 

caused by the discharge of liquid and solid gold mining activity in Portovelo 

canton, in the same, was found that the extraction stages of mineral and 

metallurgical processing cause negatives impacts directly and indirectly to the 

population, as well as positives impacts were identified, such as employment 

generation in the area. 

The study was conducted through technical visits and water and soil samples 

collection in the mining district Zaruma - Portovelo with the team of experts from 

the National Institute of Geological Research, Mining, Metallurgical (INIGEMM), to 

check the current conditions. Additionally, interviews were conducted with 

residents and workers in the area to get their perception of positives and negatives 

impacts of mining activities in Portovelo. Finally, are propose prevention, control 

and mitigation measures to minimize the negative effects observed. 
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PRESENTACIÓN 

El presente proyecto tiene la finalidad de establecer la situación actual del distrito 

minero Portovelo, mediante un Diagnóstico Ambiental, el mismo que permitirá 

definir impactos negativos producidos al ambiente por la actividad de explotación, 

procesamiento metalúrgico y disposición de colas y relaves, los mismos que 

mediante medidas de prevención, control y mitigación sean gestionados 

adecuadamente. 

En el primer capítulo se plantea el problema ambiental que representan las 

inadecuadas prácticas mineras en el cantón Portovelo. El capítulo dos contiene la 

revisión bibliográfica, que incluye la historia de cómo se ha desarrollando la 

minería en el sur del país, la descripción del proceso de extracción y beneficio de 

mineral, así como también, una revisión de la normativa ambiental vigente a nivel 

nacional. 

El tercer capítulo hace una caracterización de los componentes físicos, biológicos 

y socio-económicos, dentro del área de estudio. 

En el cuarto capítulo, se identifican, describen y evalúan los impactos ambientales 

positivos y negativos de los procesos de explotación y beneficio del mineral. 

En el quinto capítulo, se exponen los resultados del muestreo, y se realiza una 

comparación con la normativa ambiental vigente. 

En el sexto capítulo, se proponen medidas de prevención, control y mitigación de 

los impactos causados por la actividad minera, con la finalidad de minimizar el 

deterioro de los recursos hídricos tanto superficiales como subterráneos. 

En el séptimo capítulo se presentan las conclusiones y recomendaciones de este 

proyecto de titulación. 



1 

CAPITULO 1 

INTRODUCCIÓN 

1.1  DEFINICIÓN DEL PROBLEMA 

Desde el siglo XVI, se ha venido desarrollando la minería metálica en el Ecuador; 

las viejas prácticas mineras  y el manejo inadecuado de los residuos, sumados a 

la inexistencia de normas precisas que  regulen el cierre de minas, ha generado la 

acumulación de pasivos ambientales, que contaminan los recursos naturales, 

cuyos usos pueden poner  en riesgo la salud pública y del ambiente (Yupari, 

2003). 

La problemática identificada en el cantón Portovelo, como en el resto de distritos 

mineros del país, es la falta de valoración de las descargas sólidas y líquidas, así 

como la caracterización de afectaciones que producen en el recurso 

hidrogeológico; esta falta de valoración ha acarreado consigo problemas sociales, 

ambientales, económicos y políticos, reduciendo el potencial aprovechamiento por 

parte de la población circundante, en otras actividades productivas tales como, 

fuentes de agua potable, usos agrícolas, riego, recreación entre otros; en 

consecuencia, su uso a futuro se hace más costoso (INIGEMM, 2010).  

En la actualidad, las posibilidades de un desarrollo minero a escala industrial 

plantea serios retos al país, pues si bien podría existir un importante potencial 

minero, al mismo tiempo su extracción significaría una alta conflictividad, social, 

ambiental, económica y política. Si los proyectos mineros no responden a un 

adecuado proceso de planificación y prevención de riesgos geológicos, 

ambientales, sociales y culturales, los impactos negativos de la actividad pueden 

ser graves tanto a pequeña escala como a nivel industrial (INIGEMM, 2010). Por 

consiguiente, se hace necesario que se tomen medidas para enfrentar esta 

amenaza para la salud pública y el ambiente, a través de un diagnóstico 

adecuado, que incluya desde el inventariado y caracterización de los sitios de 
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descarga de los residuos de la actividad, pasando por la evaluación del riesgo, 

hasta la propuesta de medidas de remediación, mitigación de amenazas y planes 

de cierre. 

1.2  OBJETIVOS 

1.2.1 OBJETIVO GENERAL 

Realizar un diagnóstico ambiental de las descargas mineras líquidas y sólidas en  

los recursos hídricos del cantón Portovelo, para conocer el estado actual del 

componente  físico, biótico y socio - económico. 

1.2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Identificar los puntos de descargas mineras dentro de la zona de estudio. 

• Caracterizar las descargas mineras sólidas y líquidas. 

• Evaluar los impactos actualmente existentes en el área 

• Considerar medidas de prevención, control y mitigación para evitar, minimizar 

o mitigar los efectos sobre los recursos hídricos y el ambiente. 
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CAPÍTULO 2 

INVESTIGACIÓN BIBLIOGRÁFICA 

2.1 HISTORIA DE LA MINERÍA EN EL SUR DEL PAÍS1

Las prácticas mineras actualmente utilizadas en el Ecuador, tienen sus orígenes 

en las operaciones que se han realizado desde el siglo XVI en el área Portovelo -  

Zaruma. Los Incas ya realizaban la extracción de oro cuando los españoles 

fundaron el poblado de Zaruma en 1549 (Mesa, et al., 2010). Sin embargo, la 

extracción de oro se aceleró cuando la empresa minera estadounidense, South 

American Development Company (SADCO), obtuvo el control de los principales 

depósitos de oro en el distrito en 1897. En los 53 años posteriores, la SADCO 

recuperó alrededor de 3,5 millones de onzas de oro y 17 millones de onzas de 

plata2.  

Hacia mediados del siglo XX, luego de la salida de la SADCO, se creó la 

Compañía Industrial Minera Asociada (CIMA) que trabajo hasta 1970 cuando la 

producción disminuyó y se cerró la mina. Los antiguos trabajadores de CIMA, 

debido a la falta de empleo, ocuparon de forma ilegal la concesión abandonada 

por CIMA. La desarticulación de la administración minera del Estado para 

controlar actividades mineras a pequeña escala, provoco el crecimiento de la 

minería de  carácter informal y precario; este proceso de explotación significó el 

retroceso tecnológico y la generación de conflictos entre mineros y el Estado, 

surgidos por la falta de regulación de las concesiones en el distrito minero, dando 

lugar a su decadencia. 

                                           

1Sandoval Fabián, (2001), La Pequeña Minería en el Ecuador
2Waldick Lisa, División de Comunicaciones del International Development Research 
Centre (IDRC), (2004),  Estudio de Caso: Ecuador (Minería).
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A principios de los años 80, como resultado del incremento de los precios 

internacionales del oro y la crisis del agro en la costa ecuatoriana, generada por el 

fenómeno de El Niño, surgen los distritos mineros de Nambija en la región 

Amazónica y Ponce Enríquez en los flancos suroccidentales de los Andes, cuya 

organización gira en torno a cooperativas que agrupaban a sociedades de 

mineros informales, con escaso trabajo técnico-científico, agregado en sus 

labores de producción. 

En la década de los 90, se produce el fortalecimiento de la pequeña minería a 

través de formas de organización de tipo empresarial, su enmarcamiento legal y el 

mejoramiento de sus procesos productivos. A partir de esta década se comienzan 

a incorporar criterios de planificación técnica, a la vez que se agregan equipos y 

maquinaria moderna tanto para las perforaciones y voladuras, transporte, 

trituración y molienda, como para recuperación de los metales. El cambio más 

relevante realizado a favor de la disminución de la contaminación ambiental y el 

aumento del porcentaje de recuperación del mineral fue la utilización de cianuro 

en lugar de mercurio en los procesos; por ejemplo, en Ponce Enríquez surgen 

explotaciones más profundas y se empieza a incorporar el trabajo de ingenieros 

geólogos y de minas. Al mismo tiempo, se aprecia una diversificación de capitales 

hacia labores de beneficio que utilizan métodos de cianuración, y una tendencia  a 

reinvertir en actividades no necesariamente ligadas a la minería, como son la 

agricultura, cultivo de camarones y turismo. 

Actualmente, el Estado impulsa la minería a gran escala de manera sustentable, 

garantizando el cumplimiento de los estándares sociales y ambientales. Sin 

embargo, la minería en Ecuador se halla encasillada en la pequeña minería y 

minería artesanal, con poca supervisión gubernamental que a pesar de generar 

fuentes de empleo, en su mayoría  produce afectaciones al entorno por la falta de 

procedimientos técnicos.  
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2.2 PRODUCCIÓN MINERA 

El peso económico de la actividad minera en el país es de apenas el 0,3 % del 

PIB, correspondiendo principalmente a oro, plata, calizas y materiales de 

construcción (Sacher y Acosta, 2012).  

El cuadro 1 del anexo 1, presenta las estadísticas de los minerales producidos en 

el periodo 2004 al 2011. 

Según Sacher y Acosta (2012), existe un total de 1'012.824,81 ha con 

concesiones inscritas y otorgadas, 202.473,43 ha en trámite y 12.750,43 

concesiones con manifiesto de producción, esto es 787 concesiones; de estas, la 

mayoría se encuentran en Azuay (107), le sigue Guayas (98), Zamora (97), El Oro 

(86), Pichincha (85) y Loja (80). El cuadro 2.1 presenta el porcentaje por provincia 

de concesiones mineras con manifiesto de producción del país, para el año 2011.  

CUADRO 2.1 

PORCENTAJE DE CONCESIONES CON MANIFIESTO DE PRODUCCIÓN POR 

PROVINCIA PARA EL 2011 

PROVINCIA PORCENTAJE PROVINCIA PORCENTAJE
Azuay 14 Esmeraldas 3 
Guayas 12 Imbabura 2 
Zamora Chinchipe 12 Morona Santiago 2 
El Oro 11 Manabí 2 
Pichincha 11 Pastaza 2 
Loja 10 Napo 1 
Tunguragua 4 Sucumbíos 1 
Chimborazo 4 Bolívar 1 
Cañar 3 Orellana 1 
Cotopaxi 3   

Fuente: La minería a Gran Escala en el Ecuador, Sacher y Acosta, 2012 
Modificado por: Diana Guerrero 

El resto de concesiones están en fase de exploración, incluyendo las áreas de los 

proyectos de minería a gran escala; que se espera aporte entre el 4- 5% del PIB.  

La figura 2.1 muestra el catastro minero nacional para el año 2012, donde se 

puede observar que la actividad minera está concentrada en el sur del país, 

cantones Azuay, Guayas, Zamora Chinchipe y El Oro. 
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En la figura 2.2 se presenta, en porcentaje, la distribución de los impuestos 

recaudados por la actividad minera para el año 2011 (ARCOM, 2011); se puede 

observar que del total receptado: 5,7 millones de dólares correspondieron a lo 

recaudado por el Servicio de Rentas Internas (SRI) por pago de patentes, 8,7 

millones por regalías (3% para los proyectos a pequeña escala), 803 mil dólares 

de recursos de autogestión y 627,5 mil dólares de utilidades mineras (3% para 

comunidades). 

FIGURA 2.1 

CATASTRO MINERO NACIONAL, 2012 

Fuente: http://www.arcom.gob.ec, 2012 

Antes del 2009 existían alrededor de 4.000 concesiones mineras, de las cuales 

más de la mitad fueron revertidas al Estado con la aplicación del Mandato Minero. 



A mayo de 2011, el país registraba 1.036 concesiones mineras 

otorgadas y 1.221 concesiones en trámite,

millones de hectáreas (Sacher

FIGURA 2.2 

PORCENTAJE DE INGRESOS RECAUDADOS D

  Fuente: http://www.arcom.gob.ec
  Modificado por: Diana Guerrero

2.3 FASES DE LA ACTIVIDA

El desarrollo de un proyecto minero requiere las siguientes

Prospección: consiste en la búsqueda de 

Exploración: consiste en la determinación del tamaño y forma del

como del contenido y calidad del mineral existente. La exploració

inicial o avanzada;  también 

factibilidad técnica y el diseño de su explotación;

                                           

3Ley de minería: publicada en el Registro Oficial Nº 517 

���
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el país registraba 1.036 concesiones mineras 

otorgadas y 1.221 concesiones en trámite, que en extensión abarcan 1,21 

millones de hectáreas (Sacher y Acosta, 2012). 

NGRESOS RECAUDADOS DE LA MINERÍA AL 2011

http://www.arcom.gob.ec, 2012 
: Diana Guerrero

FASES DE LA ACTIVIDAD MINERA EN GENERAL

un proyecto minero requiere las siguientes fases:3

consiste en la búsqueda de indicios de áreas mineralizadas.

consiste en la determinación del tamaño y forma del yacimiento, así 

nido y calidad del mineral existente. La exploración podrá ser 

también incluye la evaluación económica del yacimiento, su 

factibilidad técnica y el diseño de su explotación;

   

el Registro Oficial Nº 517 del 16 noviembre de 2009 

���
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el país registraba 1.036 concesiones mineras inscritas y 

que en extensión abarcan 1,21 

E LA MINERÍA AL 2011

indicios de áreas mineralizadas.

consiste en la determinación del tamaño y forma del yacimiento, así 

nido y calidad del mineral existente. La exploración podrá ser 

incluye la evaluación económica del yacimiento, su 
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Explotación: comprende el conjunto de operaciones, trabajos y labores mineras 

destinadas a la preparación y desarrollo del yacimiento y  la extracción y 

transporte de los minerales hacia la planta de beneficio. 

Beneficio: consiste en un conjunto de procesos físicos, químicos y/o 

metalúrgicos, a los que se someten los minerales extraídos con el fin de elevar el 

contenido útil o ley de los mismos. 

Fundición: consiste en el proceso de fusión de minerales (concentrados o 

precipitados), con el objeto de separar el producto metálico que se desea obtener, 

de otros minerales que los acompañan. 

Refinación: consiste en el proceso destinado a convertir los productos metálicos 

en metales de alta pureza. 

Comercialización: consiste en la compra-venta de minerales o la celebración de 

otros contratos que tengan por objeto la negociación de cualquier producto 

resultante de la actividad minera. 

Cierre de minas: consiste en el término de las actividades mineras y el 

consiguiente desmantelamiento de las instalaciones utilizadas, en cualquiera de 

las fases referidas previamente, si no fueren de interés público, incluyendo la 

reparación ambiental de acuerdo al plan de cierre debidamente aprobado por la 

autoridad ambiental competente. 

2.3.1 EXPLOTACIÓN 

Consiste en el conjunto de operaciones, trabajos y labores mineras destinadas a 

la preparación y desarrollo del yacimiento y a la extracción y transporte de los 

minerales. Dependiendo de la localización de la mina, esta etapa se puede 

desarrollar en forma subterránea o a cielo abierto (Pillajo, 2011). 
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La explotación subterránea, es utilizada cuando las zonas mineralizadas son 

angostas y profundas, por lo que es necesario realizar galerías; y chimeneas muy 

largas y estrechas que siguen la veta mineralizada (Pillajo, 2011). 

La explotación subterránea en Portovelo, se realiza utilizando el método de 

cámaras y pilares, en este método (Muñoz, 2002), se recupera la mineralización 

en trozos horizontales, se dejan secciones de  mineral como pilares que pueden 

ser circulares, cuadrados o  tener la forma de paredes alargadas para soportar el 

techo y separar las cámaras. Las dimensiones de las cámaras y los pilares  

dependen de la estabilidad del techo y del mineral mismo, la potencia del 

yacimiento y el empuje  de la roca. El mineral que queda en los pilares  puede ser 

extraído como una operación final en la mina, pero en general se  considera como 

no recuperable. El perforado o excavado, se retira de la mina en diversos 

vehículos mecanizados o cintas transportadoras. La explotación tiene como 

objetivo extraer el máximo de mineral sin poner en peligro  las condiciones de 

trabajo. 

La figura 2.3 muestra la estructura de un depósito plano estratificado para la 

explotación minera en cámaras y pilares en el que los caminos para el transporte 

de mineral y para comunicaciones, se establecen dentro de las excavaciones en 

escalones. 

Los placeres auríferos también constituyen otra opción de explotación (minería 

aluvial), el mineral valioso se encuentra depositado con los sedimentos, en el 

lecho de una corriente de agua o en una  zona inundable. Para extraer el mineral 

se usan excavadoras, dragas  o bombas hidráulicas. La explotación minera del 

placer por lo general suele hacerse mediante el desvió del río preparando 

pequeños depósitos junto al cauce (Bermeo, 2001). 

2.3.2 PROCESAMIENTO METALÚRGICO 

En las minas del cantón Portovelo, durante los últimos años, las antiguas y 

nuevas galerías se han utilizado para continuar la explotación, empleando  
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métodos primitivos. El beneficio del mineral se ha venido realizando en varias 

plantas que emplean principalmente métodos gravimétricos y de lixiviación (con 

cianuro) y algunas veces complementados con flotación y precipitaciones. Las 

plantas varían desde instalaciones muy rudimentarias hasta sofisticadas plantas 

pequeñas (PRODEMINCA, 1999). 

FIGURA 2.3 

EXPLOTACIÓN POR CÁMARAS Y PILARES EN UN YACIMIENTO 

HORIZONTAL 

Fuente: Riesgos en la Minería Subterránea, Muñoz, 2002 

Las operaciones de beneficio del mineral en Portovelo comprenden las siguientes 

etapas (Bermeo, 2001):  

- Molienda y trituración 

- Concentración gravimétrica 

- Amalgamación con mercurio 

- Cianuración

Pilar 

Pilar 

Perforación vertical por bancos

Perforación horizontal por bancos
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- Recuperación y/o refinación 

La figura 2.4 muestra el flujograma general para el beneficio de oro. Se pueden 

observar los procesos a los cuales es sometido el mineral extraído hasta obtener 

el doré, (Au, Ag) una mezcla de oro y plata.  

2.3.2.1 Molienda y trituración 

Es la primera etapa del procesamiento metalúrgico (beneficio), el material 

fraccionado es llevado a las trituradoras de mandíbulas, de conos, o de rodillos, 

que lo reducen a un tamaño de partícula de 25 mm, luego, mediante fajas 

transportadoras,  es llevado hacia un molino de ruedas o “trapiche chileno”4 donde 

se realiza la molienda en húmedo. El material obtenido debe pasar a través de 

mallas de 0,3 – 0,5 mm de abertura para lograr liberación de la mayor cantidad 

posible de oro existente en el mineral (Fagerberg y Valencia, 2000). 

2.3.2.2 Concentración gravimétrica 

La concentración gravimétrica utiliza la diferencia de densidad entre el oro (19.3 

g/cm3) que es 7 veces mayor que el cuarzo, y el resto de minerales de la ganga. 

La separación se lleva a cabo en un medio fluido por lo general agua. Este flujo 

pasa a través de unos canalones de cemento o madera,  cuya longitud va de 6 – 

12 m, aproximadamente 0,5 m  de ancho y 4� – 11�de inclinación, cubiertos  con 

“bayetas” hechas de tela, yute, mantas de lana u otros materiales similares para 

retener las partículas finas de oro (Fagerberg y Valencia, 2000). 

Las bayetas se lavan periódicamente, el concentrado se deposita en tanques o 

recipientes, para posteriormente recuperar el oro fino mediante platoneo manual 

en bateas, metálicas o de madera, de aproximadamente 0.8 a 1 m de diámetro 

(Fagerberg y Valencia, 2000). 

                                           

4Según el número de ruedas instaladas su capacidad va de  10 a 20 toneladas. 
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FIGURA 2.4 

FLUJOGRAMA GENERAL DE UNA PLANTA DE BENEFICIO DE ORO 

  Fuente: http://www.hruschka.com/pmsc/ecoplus-flow.gif, 2012
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2.3.2.3 Amalgamación con mercurio 

El oro fino recuperado del proceso anterior se amalgama con mercurio, en 

relación 1:1 a 1:3 (Hg:Au); esta operación se hace en tambores rotativos 

denominados “chanchas” o en la batea; como resultado se tendrá la amalgama 

Hg:Au; para asegurar que el oro se encuentre en su mayoría libre de minerales y 

grasas se suele adicionar detergente, pasta dental, miel de abeja u otros 

limpiadores, en el proceso de amalgamación. El mercurio en exceso  de la 

amalgamación se recupera al apretar la amalgama en una tela (Fagerberg y 

Valencia, 2000). 

Finalmente, para obtener lo botones de doré (Au, Ag), se volatiliza el mercurio de 

la amalgama quemándola al aire libre o en retortas cerradas para su recuperación 

y posterior reutilización (Fagerberg y Valencia, 2000).  

Los residuos líquidos producto de la amalgamación que contienen pequeñas 

cantidades de mercurio y oro, pueden ser llevados a un tratamiento de 

cianuración o son almacenados en pequeños reservorios para luego ser 

descargados en los ríos. 

2.3.2.4 Cianuración 

En el Ecuador se utiliza el método de cianuración por percolación (en piscinas) o 

por agitación para lixiviar los contenidos metálicos valiosos de los relaves 

gravimétricos y decolas de amalgamación, que contienen20 y 900 g/t de oro, 

respectivamente. 

La reacción estequiometria de disolución del oro se observa en la ecuación 2.1: 

���� � ���	
 � ��
� � ��� � �����	��


 � ���
 (2.1) 

La cianuración por percolación consiste en pasar la solución de cianuro de sodio 

(0,05 a 0,1%) a través de lechos estáticos de colas gravimétricas, mezcladas con 
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cal (a un pH de 10,55) en tanques de concreto con falso fondo. La solución 

filtrada, pasa por intervalos a través de la viruta de zinc, contenida en cajas donde 

los metales preciosos se precipitan como polvo; la solución pobre en oro se 

recircula a los lechos estáticos durante periodos de 20-30 días (Fagerberg y 

Valencia 2000). 

La forma de recuperación de oro desde la solución filtrada más utilizada a nivel 

industrial, consiste en pasarla a través de tanques carboneros donde el oro 

disuelto queda atrapado en el carbón activado. Según Pillajo (2011), “el proceso 

se lleva a cabo de forma continua y recuperando el carbón enriquecido con oro 

mediante inyección de aire en contracorriente, el carbón se va cambiando 

continuamente mientras exista disolución de oro. El carbón cargado se coloca en 

una torre de desorción, en donde se añade cianuro con agua a temperaturas de  

80 - 90 �C, luego la solución pasa a las celdas electrolíticas en donde el oro 

metálico precipita en mallas de acero.” 

La cianuración por agitación puede ser considerada como el método mecánico de 

mezcla de pulpa con un exceso de aire, en tanques  circulares  de capacidad 

suficiente para permitir el equilibrio del oro a disolverse en la solución cianurada. 

Estos agitadores pueden ser divididos básicamente en dos tipos principales: 

aquellos que dependen completamente de elevadores de aire y aquellos que 

dependen de una combinación de aire y agitación mecánica. El primer tipo 

depende para su acción de agitación, de una columna de ascensión de aire desde 

la parte central del fondo del cono. Los agitadores mecánicos insuflan aire a un 

lado o en el centro del elevador de aire, para elevar y airear la pulpa mientras 

dependen de un mecanismo de agitación mecánica en el fondo para mantener la 

pulpa en suspensión (Gonzaga, et al., 2005).  

                                           

5 Para evitar pérdidas de cianuro por hidrólisis: NaCN + H2O = HCN + NaOH, haciendo 
que la reacción sea favorecida hacia la izquierda; evitar pérdidas de cianuro por acción 
de dióxido de carbono del aire: 2NaCN + CO2 + H2O= 2 HCN + Na2CO3; y evitar la 
emanación de gases tóxicos.
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2.3.2.5 Recuperación y/o refinación 

El material cementado es fundido en hornos calentados por bórax para formar 

lingotes de oro, plata y cobre; para separarlos se añade acido nítrico y se precipita 

la plata disuelta adicionando NaCl. Una fundición final del producto da como 

resultado oro de alta pureza, para su comercialización. 

En el Ecuador no existen plantas de fundición de concentrados para ningún metal; 

en el sector de Portovelo, artesanalmente se utilizan pequeños hornos de 

fundición a gas, principalmente para fundir los precipitados de viruta de zinc que 

contiene oro, plata y cobre, producto del procesamiento de las plantas de 

cianuración (Pillajo, 2011). 

2.3.2.6 Comercialización 

Según Pillajo (2011) los principales centros de compra y venta de oro están 

ubicados en Portovelo, Zaruma, Piñas, Machala, Guayaquil, Nambija y Ponce 

Enriquez. 

En los lugares de comercialización los compradores queman la amalgama para 

eliminar cualquier residuo de Hg, y así pagar el precio por el peso real. Esto 

resulta altamente tóxico por la evaporación del mercurio al ambiente. 

2.3.2.7 Disposición de relaves 

Los relaves constituyen el desecho mineral sólido proveniente del proceso de 

separación gravimétrica, así como también del proceso de cianuración 

(retratamiento de relaves de amalgamación ricos en oro en pilas de lixiviación) 

que son producidos y depositados en forma de lodo, en la mayoría de los casos 

de forma precaria y anti - técnica cerca de las plantas de procesamiento o 

descargados directamente al cauce de los ríos. Estos relaves contienen 

sustancias tóxicas a niveles peligrosos de As, Pb, Hg, Cd, Cr, Ni y CN-. Hay que 

tomar en cuenta, que los relaves generados no solo provienen del procesamiento 
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del  mineral extraído de la mina próxima a la planta, sino que  los mineros 

artesanales transportan el mineral extraído de otras minas a las plantas 

procesadoras de oro de la zona. 

2.4 EFLUENTES MINEROS LÍQUIDOS Y SÓLIDOS Y SUS 

IMPACTOS EN LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Tanto en la mina como en el procesamiento del mineral se generan residuos que 

pueden alterar la calidad del recurso hídrico. A continuación se describen los 

residuos mineros y sus impactos en el agua superficial y subterránea. 

• Estéril de mina: Es todo material (suelo o roca) sin valor económico 

extraído en la explotación del mineral útil. La proporción en que se genera es 

mayor que uno en relación al mineral útil; estos desechos contienen  metales 

pesados como Cd, Cu, Pb, Zn, As, etc., en diferentes grados dependiendo del 

yacimiento. Por lo general son depositados en el mismo lugar de  la mina, sea  

apilado sobre la superficie (escombreras) u ocasionalmente como  material de 

relleno en minas subterráneas (ELAW, 2010). 

Las escombreras deben situarse apartadas de los cauces de los ríos o por lo 

menos estar protegidas con muros de gaviones y cunetas perimetrales para 

evitar la contaminación de las aguas superficiales y subterráneas (Pillajo, 

2011). 

• Agua de mina: Cuando un tajo abierto intercepta un acuífero resulta en el 

flujo de agua subterránea hacia el tajo abierto. Para que la mina pueda 

proceder, se debe bombear y descargar esta agua a otro lugar. 

El desagüe de mina puede provocar un descenso considerable del nivel 

freático, lo cual, además de alterar o eliminar el flujo del agua superficial 

(Pillajo, 2011). 
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• Colas/relaves: las sustancias tóxicas contenidas en las colas por ejemplo 

Hg y CN- y relaves,  pueden lixiviarse a través del suelo y contaminar las aguas 

subterráneas, especialmente si el fondo de estas instalaciones no ha sido 

adecuadamente protegido con una membrana impermeabilizante (ELAW, 

2010). 

2.4.1 DRENAJE ÁCIDO Y LIXIVIADO 

Los impactos en la calidad del agua por los relaves, estériles de mina, pilas de 

lixiviación y relaveras sin la debida impermeabilización, pueden ser graves. Las 

minas metálicas de Au, Ag, Mo se encuentran con frecuencia asociados a metales 

sulfurados.  Cuando los sulfuros en la roca se excavan y se exponen al agua y al 

aire durante el proceso de minado, se forma ácido sulfúrico. El ácido se convertirá 

en lixiviado o disolverá metales y otros contaminantes que se encuentran en los 

materiales minados y formará una solución ácida con alto contenido de sulfatos, 

rica en metales como Cd, Cu, Pb, Zn, As, etc. El drenaje ácido puede liberarse 

desde cualquier parte de la mina donde los sulfuros se expongan al aire y al agua 

(ELAW, 2010). 

La principal preocupación en cuanto al drenaje ácido y lixiviado se debe a su 

potencial impacto negativo sobre la flora y fauna del ambiente acuático receptor 

puesto que los peces y otros organismos acuáticos son más sensibles que los 

seres humanos a los niveles elevados de la mayoría de metales, la contaminación 

severa podría acabar con la biota en un río. Por otra parte, los metales 

arrastrados por el agua, pueden viajar largas distancias, contaminando otros 

cauces y agua subterránea, lejos del punto de origen.6

                                           

6 Ministerio de Energía y Minas de Perú, “Guía  Ambiental para el Manejo de Drenaje Ácido de 
Minas”, http://www.minem.gob, 05/2012.
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2.4.2 MERCURIO Y CIANURO EN EL AMBIENTE 

2.4.2.1 Mercurio 

El mercurio se usa para extraer el oro del mineral, facilita su separación de la 

roca, arena u otro material; al ser calentada la amalgama el mercurio se evapora y 

queda el oro. Importantes cantidades de Hg se han liberado al aire, aunque 

cantidades considerables se pierden en los residuos debido a la excesiva 

cantidad utilizada en el proceso. El desecho del proceso de amalgamación es 

luego tomado por las plantas de cianuración para la posterior extracción de oro  

fino y así pasa a formar parte del residuo de cianuración (Fagerberg y Valencia, 

2000). 

El problema más serio de contaminación asociado al mercurio radica en su 

presencia en forma orgánica. En las aguas superficiales se produce su mayor 

transformación, conocida como biotransformación, es decir, que cualquier forma 

de mercurio  puede ser transformada en iones de metilmercurio (CH3Hg+) por la 

actividad microbiana (Díaz, et. al, 2000). Generalmente, los relaves que contienen 

Hg se vierten en masas de agua o en relaveras construidas de forma anti - 

técnica, en consecuencia, el suelo, los ríos, arroyos y sedimentos quedan 

contaminados. 

La dispersión del CH3Hg+ en los sistemas hídricos, favorece la bioacumulación del 

mismo en los organismos acuáticos, donde es fuertemente unido a sus proteínas, 

principalmente en los peces, con los efectos consiguientes en la vida de miles de 

personas, tanto de las que participan directamente en las actividades mineras 

como de las que viven en las cercanías (Olivero, 2002). 

En las aguas subterráneas, las concentraciones de mercurio son relativamente 

bajas porque al parecer, el metal queda retenido en los suelos (Díaz, et. al, 2000).
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Sobre su efecto en el organismo:7

“Si ingresa al organismo puede permanecer por mucho tiempo en el cerebro y 

riñones, y en casos extremos puede causar la muerte.” 

La figura 2.5 muestra las vías por las que el mercurio puede ingresar al 

organismo, como son: inhalación de vapores, contacto frecuente con la piel o por 

el uso y consumo de aguas o alimentos contaminados con este elemento. 

2.4.2.2 Cianuro 

Básicamente el cianuro se presenta en forma de gas, como ácido cianhídrico 

(HCN) y en forma de cristales como el cianuro de potasio (KCN), o de sodio 

(NaCN) (Logsdon, et al., 2001). 

El cianuro, por razones técnicas y económicas, es la sustancia química que más 

se utiliza en la industria para la recuperación del oro fino, en el proceso de 

lixiviación. Caizaguano sostiene  que “el HCN en solución acuosa es débil y se 

produce por hidrólisis del ión cianuro a pH inferiores a 10,5. La ecuación 2.2 

muestra la reacción de hidrólisis. Sin embargo, los complejos cianurados de Fe, 

Cu, Cd, Co son más estables y requieren un pH inferior a 2 para su 

descomposición” (citado por Díaz, et. al, 2000). 

Reacción de Hidrólisis: 

NaCN + H2O  HCN + NaOH  (2.2) 

                                           

7Servicio Nacional de Geología y Minería, Sociedad Nacional de Minería, Instituto Federal 
de Geociencias y Recursos Naturales, 2003, “Guía de Buenas Prácticas Ambientales 
para la Pequeña Minería”, Chile 
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Según Caizaguano el cianuro puede entrar al organismo por ingesta, inhalación o 

a través de los tejidos (agallas o escamas en los peces). A nivel de tejidos el 

cianuro actúa sobre el sistema respiratorio, impidiendo el uso del oxígeno 

mediante la inhibición de la acción de las enzimas respiratorias (citado por Díaz, 

et. al, 2000). La exposición a niveles de inhalación crónica resulta en efectos 

sobre el sistema nervioso central. 

En cuanto a su presencia en el ambiente, “En general  el cianuro se destruye 

naturalmente en días, y los impactos más importantes no son por concepto del 

cianuro mismo, sino más bien relacionados a accidentes de transporte, fallas en 

las cañerías y causas relacionadas con los embalses de colas, debido al 

rebasamiento de la contención y fallas geotécnicas originadas en errores de 

diseño y terremotos; para evitar efectos del cianuro se debe asegurar que las 

soluciones de las plantas de beneficio salgan a las relaveras con contenidos de 

cianuro menores a 50 mg/m3, así se garantiza la no afectación al ambiente (…)”. 

(Pillajo, 2011) 

FIGURA 2.5 

VÍAS DE INGRESO DEL MERCURIO EN EL SER HUMANO 

    Fuente: http://es.scribd.com/doc/6787610/Mercurio-en-MineriaArtesanal-Peru1, 2012 
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2.5 LEGISLACIÓN AMBIENTAL APLICABLE 

La Legislación Ambiental comprende el conjunto de leyes, reglamentos y normas, 

que coordinados debidamente concuerdan con las políticas del país, 

considerando que la base del progreso es la conservación de los ecosistemas. 

2.5.1 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

La Constitución Política publicada en el R.O. Nº 449, el  20 de octubre de 2008, 

sintetiza e integra los conceptos del “Desarrollo Sustentable” y la filosofía del 

“Buen Vivir”, como el nuevo a seguir para el progreso de nuestro país.  

La legislación aplicable al diagnóstico ambiental de las descargas mineras 

líquidas y sólidas en los recursos hídricos superficiales y subterráneos del cantón 

Portovelo, está estipulado sobre la base de reglamentos y normativas de las leyes 

enunciadas en el cuadro 2.2. El desglose del articulado de cada una de las leyes 

citadas se muestra en el anexo 2, cuadro 3.  

2.6 MARCO INSTITUCIONAL8

Con el fin de cumplir con los objetivos estratégicos y líneas de acción, 

contempladas en la Constitución y en la actual Ley de Minería, las entidades del 

Estado deben trabajar de forma coordinada y complementaria. La figura 2.6 

muestra la actual estructura de gestión y soporte en las diferentes fases para el 

periodo 2011-2015. 

La Ley de Minería en el título 1 “DISPOSICIONES FUNDAMENTALES”, capítulo II 

“DE LA FORMULACIÓN, EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA POLÍTICA 

MINERA”, en al Art. 5 señala que el sector minero estará estructurado de la 

siguiente manera:

                                           

8Plan Nacional de Desarrollo Minero 2011-2015
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a) El Ministerio Sectorial: Ministerio de Recursos no Renovables 

b) La Agencia de Regulación y Control Minero 

c) El Instituto Nacional de Investigación Geológico, Minero, Metalúrgico 

d) La Empresa Nacional Minera 

e) Las Municipalidades en las competencias que les corresponda. 

2.6.1 MINISTERIO SECTORIAL, MRNR 

Es el órgano rector y planificador del sector minero, definido por la Presidencia de 

la República. Le corresponde la aplicación de políticas, directrices y planes 

aplicables en las áreas correspondientes, para el desarrollo sustentable del 

sector. 

2.6.2 AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL MINERO, ARCOM 

Es el organismo técnico-administrativo, encargado de la vigilancia, inspección, 

auditoría y fiscalización, intervención, control y sanción, en todas las fases de la 

actividad minera que realicen la Empresa Nacional Minera, las empresas mixtas 

mineras, la iniciativa privada, la pequeña minería y minería artesanal y de 

sustento. 

2.6.3 INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN GEOLÓGICO, MINERO, 

METALÚRGICO, INIGEMM 

Se encarga de realizar actividades de investigación, desarrollo tecnológico e 

innovación, en materia geológica, minera y metalúrgica. 

Son competencias del INIGEMM: generar, focalizar y administrar,  la información 

geológica en todo el territorio nacional, para promover el desarrollo sostenible y 

sustentable de los recursos minerales y prevenir la incidencia de las amenazas 

geológicas y aquellas ocasionadas por el hombre, en apoyo al ordenamiento 

territorial.
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2.6.4 EMPRESA NACIONAL MINERA, ENAMI 

Es una sociedad de derecho público con personalidad jurídica, patrimonio propio, 

dotada de autonomía presupuestaria, financiera, económica y administrativa, 

destinada a la gestión de la actividad minera para el aprovechamiento sustentable 

de los recursos. 

La Empresa Nacional Minera podrá asociarse, constituir compañías de economía 

mixta, celebrar asociaciones, uniones transitorias, alianzas estratégicas y en 

general todo acto o contrato permitido por las leyes nacionales con la finalidad de 

cumplir con su objeto social y alcanzar los objetivos nacionales. 

FIGURA 2.6 

ESTRUCTURA INSTITUCIONAL DEL SECTOR MINERO ECUATORIANO, 

2011-2015 

      Fuente: Plan Nacional de Desarrollo Minero 2011-2015, 2011
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CAPITULO 3 

DESCRIPCIÓN DE LA ZONA DE ESTUDIO 

3.1 ÁREA DE ESTUDIO 

El cantón Portovelo, como se puede observar en la figura 3.1,está situado al sur- 

este de la provincia de El Oro, la altitud varía entre los 600 msnm y los 3.000 

msnm, limita al norte con el cantón Zaruma, al sur y al este con la provincia de 

Loja y al oeste con el cantón Piñas, se ubica en las estribaciones de la Cordillera 

Occidental de los Andes, al pie de la cordillera de Vizcaya, cuenta con una 

parroquia urbana, Portovelo y 3 parroquias rurales: Morales, Curtincapac y Salatí, 

y ocupa un área de 282,4 km2.9

En este estudio, define el área del proyecto como aquella que está conformada 

por las zonas que son perturbadas por las actividades de movimiento de tierras y 

las involucradas en la operación de las plantas de procesamiento metalúrgico y 

zonas de depósito de relaves. De esta manera, el área de estudio comprende la 

cuenca alta del río Puyango donde se encuentra localizado el  distrito minero 

Zaruma - Portovelo. 

3.2 CARACTERIZACIÓN SOCIO-ECONÓMICA 

3.2.1 DEMOGRAFÍA 

De acuerdo con el VII Censo de Población y VI de Vivienda - 2010, realizado por 

el Instituto de Estadísticas y Censos, INEC, el cantón Portovelo cuenta con 

12.200 habitantes, que se concentran en un64, 25% en la  zona urbana y el

                                           

9http://www.eloro.gob.ec/index.php/turismo/cantones/portovelo, (06/2012) 
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 35,75%  en la zona rural, el grupo racial predominante es mestizo y la edad 

media de la población es de 31 años. 

La población del cantón Portovelo representa el 2% de la población total de la 

provincia de El Oro. La densidad de la población es de 43 hab/km2, con una 

media familiar de 5 personas (INEC 2010). 

La figura 3.2 presenta la distribución  poblacional urbana y rural, por sexo, del 

cantón Portovelo para el año 2010. Se puede observar que existe mayor 

porcentaje poblacional en el área urbana y que el porcentaje de cada sexo tanto 

en la zona urbana como en la zona rural es similar.  

FIGURA 3.1 

LOCALIZACIÓN DEL CANTÓN PORTOVELO, PROVINCIA DE EL ORO 
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FIGURA 3.2 

PORCENTAJE POBLACIONAL EN LA ZONA URBANA Y RURAL DEL 

CANTÓN PORTOVELO 

      Fuente: INEC, 2010 
      Modificado por: Diana Guerrero 

3.2.2 EDUCACIÓN 

El cantón Portovelo cuenta con establecimientos de enseñanza: pre-primario, 

primario y secundario; e incluso en la cabecera cantonal Portovelo existen dos 

extensiones Universitarias: Universidad Técnica de Machala y Universidad 

Técnica Particular de Loja (INEC, 2010). La figura 3.3 muestra que para el 2010, 

el índice de analfabetismo urbano fue del 4,2 % y el rural del 8,8 %; como se 

esperaba existe mayor porcentaje de analfabetismo en la zona rural. 

La media general en la provincia al 2010 fue de 5,7 % de población analfabeta. 
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FIGURA 3.3 

PORCENTAJE DE ANALFABETISMO EN EL CANTÓN PORTOVELOPARA EL 

AÑO 2010 

Fuente: INEC, 2010 
         Modificado por: Diana Guerrero

El cuadro 3.1 muestra el porcentaje de personas en los diferentes niveles de 

educación. Se puede observar que el 41% ha terminado el nivel primario, el 29% 

el secundario y solo el 8% ha finalizado el nivel superior. 

3.2.3 EMPLEO 

La economía del cantón gira alrededor de la minería y la ganadería, el cuadro 3.2 

presenta las categorías de ocupación de la población y el porcentaje de población 

en cada actividad ocupacional. Se puede observar que los mayores porcentajes 

corresponden al trabajo por cuenta propia y el trabajo como peón o jornalero. Del 

total de la población empleada en Portovelo, el 76% no aporta o está afiliado a 

ningún tipo de seguro social (INEN, 2010). 

CUADRO 3.1 

NIVEL DE EDUCACIÓN EN EL CANTÓN PORTOVELO 

Nivel de educación % de personas 
Ninguno 4 
Centro de Alfabetización 1 
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CUADRO 3.1 CONTINUACIÒN 

Nivel de educación % de personas
Preescolar 1 
Primario 41 
Secundario 29 
Educación Básica 7 
Bachillerato - Educación Media 6
Ciclo Post-bachillerato 1 
Superior 8 
Postgrado 0 
Se ignora 2 
TOTAL 100

Fuente: INEC, 2010 

CUADRO 3.2 

CATEGORÍA POR OCUPACIÓN EN EL CANTÓN PORTOVELO PARA EL AÑO 

2010 

Categoría de ocupación % 

Empleado/a del Estado, Gobierno, Municipio, Consejo 
Provincial, Juntas Parroquiales 10
Empleado/a u obrero/a privado 24
Jornalero/a o peón 23
Patrono/a 2
Socio/a 3
Cuenta propia 28
Trabajador/a no remunerado 1
Empleado/a doméstico/a 4
Se ignora 5
Total 100

             Fuente: INEC, 2010 

3.2.4 VIVIENDA Y SERVICIOS BÁSICOS 

El cuadro 3.3 muestra el tipo de vivienda de la población en el cantón Portovelo. 

Se puede observar que el 78,33% de las familias viven en casas. 
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CUADRO 3.3 

TIPO DE VIVIENDA EN EL CANTÓN PORTOVELO, 2010 

Tipo de vivienda % 
Casa/Villa 78.33
Departamento en casa o edificio 9.66 
Cuarto(s) en casa de inquilinato 4.06 
Mediagua 2.40 
Rancho 2.92 
Covacha 1.16
Choza 0.59 
Otra vivienda particular 0.85
Hotel, pensión, residencial u hostal 0.02 
TOTAL 100 

  Fuente: INEC, 2010 

La tenencia de la vivienda predominante es la propia (45.65%), esto se da tanto 

en el sector urbano como en el rural, así mismo existe un elevado porcentaje de 

familias (21.54%) que obtuvo su vivienda de forma gratuita, ya sea porque algún 

familiar migrante la ha prestado, o porque ha sido herencia o cedida (INEN, 2010). 

Respecto a los servicios básicos (Anexo 1, cuadro 2), la zona urbana cuenta con 

mayor cobertura respecto a la zona rural. Los pobladores que no cuentan con 

servicio de alcantarillado, tanto en la zona urbana como rural, descargan las 

aguas servidas directamente a los cauces de los ríos y quebradas. A la 

contaminación producida por las descarga de aguas servidas, a lo largo del rio 

Amarillo, se le suma la producida por las descargas líquidas de las plantas de 

beneficio de minerales; esto es causa de gran preocupación ya que en las 

poblaciones aledañas se utiliza el agua para la agricultura y ganadería (INIGEMM, 

2010). 

3.3 CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL 

Toda actividad antrópica causa cambios y efectos sobre los diferentes 

componentes tanto físicos como biológicos, por lo cual su caracterización es de 

gran importancia.  
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3.3.1 COMPONENTE FÍSICO 

3.3.1.1 Geología general 

El Distrito Minero Portovelo - Zaruma presenta una asociación de oro con sulfuros 

en vetas de cuarzo. La roca encajante está formada por rocas volcánicas 

dacíticas - andesíticas. Los yacimientos consisten en un complejo sistema de 

vetas profundas en una zona de 50 km de largo, 10 km de ancho y una extensión 

vertical de más de 1.400 m. (PRODEMINCA, 1999) 

3.3.1.2 Relieve 

En la zona de Portovelo - Zaruma  se puede encontrar depresiones topográficas 

con un pequeño valle encañonado, rodeado por un relieve de contrafuertes. Se 

localizan sobre fallas y fracturas debidas a una  erosión diferencial, con 

pendientes mayores al 25% y terrazas medias indiferenciadas y no disectadas y 

parcialmente inundables con pendientes dominantes menores al 5%10. 

3.3.1.3 Hidrología 

El sector se encuentra dentro de la cuenca hidrográfica Puyango – Tumbes que 

desemboca en el Océano Pacífico. El río Amarillo atraviesa la ciudad de Portovelo 

en sentido NE-SO, éste converge aguas abajo con los ríos Calera y Pindo, que 

desemboca finalmente en el río Puyango. 

La figura 3.4 muestra la zona de la cuenca del Puyango desde el distrito minero 

Portovelo -  Zaruma hasta su desembocadura en el océano Pacífico. 

                                           

10Mapa morfo-pedológico de Arenillas
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FIGURA 3.4 

ZONA DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DEL RÍO PUYANGO  

Fuente: La Pequeña Minería del Oro: Impactos en el Ambiente y la Salud 
Humana en la Cuenca del Rio Puyango, Sur del Ecuador, FUNSAD, 2001 

3.3.1.4 Climatología 

La temperatura en Portovelo es cálida húmeda, en la parte alta varía de 5º a 

15ºC; en las zonas bajas fluctúa entre 21º a 28ºC y la humedad es de 40 al 

50%.Al año 2011, la precipitación acumulada anual fue de 3.003 mm, 

registrándose como los meses más lluviosos: diciembre con 309,7 mm, enero con 

359,3 mm, febrero con 751,3 mm, marzo con 617,0 mm, abril con 703,1 mm y 

mayo con 176,0 mm. Mientras que los meses secos corresponden a los meses de 

junio con 4,7 mm, julio con 14,6 mm agosto con 0,7 mm, septiembre con 5,7 mm, 

octubre 34,7 mm y noviembre con 26,2 mm (Jaramillo, 2011). 
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3.3.2 COMPONENTE BIÓTICO11

La interpretación del estado en el que se hallan los hábitats y los ecosistemas en 

un área determinada, se logra mediante el conocimiento y la valoración de la 

diversidad. 

La investigación de campo fue realizada por el INIGEMM del 4 al 12 de octubre 

del 2011, en la zona de Zaruma-Portovelo, sobre los ríos Elvira, San José y Las 

Palmas, afluentes del río Amarillo; también se analizaron los ríos Palto, Salado y 

Bono, afluentes del río Calera. En el caso de los ríos Amarillo y Calera se 

realizaron muestreos en la cuenca alta y baja.  

3.3.2.1 Ecorregión del área de estudio 

El área de estudio que corresponde a la zona de Zaruma - Portovelo, se 

encuentra localizada dentro de la ecorregión del Bosque Montano de la Cordillera 

Real Oriental, la región es la más importante por su topografía y geología, 

actuando como filtro y barrera en los Andes centrales afectando a la migración y 

especiación de la fauna  y flora. 

3.3.2.2 Flora  y vegetación 

En la composición vegetal del área de Portovelo predominan: bosque secundario 

y formaciones de origen antrópico: cultivos y pastizales. 

3.3.2.2.1 Bosque Secundario  

Comprende remanentes de bosques que crecen en los bordes de los ríos y en 

sectores de topografía escarpada y montañosa, con una flora de matorrales cuya 

vegetación es baja y se encuentra en proceso de regeneración.  

                                           

11INIGEMM, 2010, Proyecto de Investigación  Hidrogeología e Hidrogeoquímica en Zonas 
Mineras del Ecuador.
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El bosque secundario ha sido intervenido y se halla en proceso de recuperación o 

sucesión, estos bosques se caracterizan por presentar especies pioneras en 

diferentes estadíos de regeneración, que han logrado prevalecer luego de la 

degradación que ha sufrido el bosque maduro por la intervención antrópica o por 

fenómenos naturales. Estos bosques se encuentran conformados por especies de 

la familia Fabaceae, Annonaceae, Euphorbiaceae, Melastomataceae, Rubiaceae, 

entre otras. 

3.3.2.2.2 Cultivos  

Las zonas abiertas para realizar procesos agrícolas se encuentran produciendo 

cultivos de subsistencia como: “plátano” Musa paradisiaca (Musaceae), “café” 

Coffea arábiga (Rubiaceae) “cacao” Theobroma cacao (Malvaceae), “maíz” Zea 

mays (Poaceae) y frutales como: “limón” Citrus medica, “mandarina” Citrus 

reticulata, “naranja” Citrus maxima (Rutaceae), “papaya” Carica papaya

(Caricaceae), entre los principales.  

3.3.2.2.3 Pastizales  

Existen áreas con asociaciones de gramíneas y herbáceas arbustivas con pastos 

cultivados sin mantenimiento. Se desarrolla en gran parte en estas zonas para la 

explotación pecuaria de ganado vacuno y caprino. Las áreas de pastizales se 

encuentran transformadas por agentes antrópicos y las especies más frecuentes 

para este fin son “pasto” Pennisetumtristachyum Pennisetumclandestinum(pasto 

kikuyo); Holcuslanatus; Anthoxathumodoratum; Dactylusglomeratus (pasto azul); 

Poa annua; Bromuscatharticus; Lolium perenne (reygrass) (Poaceae), entre otras. 

3.3.2.2.4 Diversidad y abundancia de especies 

Debido a las actividades antrópicas y mineras, la vegetación del sector es escasa, 

el dosel y subdosel se encuentra gravemente alterados. La vegetación 

característica alrededor del los ríos Amarillo y Calera corresponde a bosque seco, 

en algunas áreas aún se observan parches de bosque representativos. 
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El cuadro 3.4 presenta el resultado del muestreo florístico realizado en el área 

Zaruma – Portovelo, ríos Calera y Amarillo, para el año 2011, donde se observa 

que la diversidad en esta zona es baja; las especies más importantes son: Acacia 

macracantha (Mimosaceae), Tabebuia cf. donell-smithii (Bignoniaceae) entre las 

principales. Se evidencia la dominancia de un grupo conformado por las especies 

de la familia Mimosaceae. 

CUADRO 3.4 

MUESTREO FLORÍSTICO DEL ÁREA ZARUMA – PORTOVELO, RÍOS 

CALERA Y AMARILLO, OCTUBRE 2011 

ESPECIMENES BOTÁNICOS ESPECIMENES BOTÁNICOS
Familia Especie Familia Especie

ACANTHACEAE Ruelliasp. MIMOSACEAE Inga sp. 

ANACARDIACEAE Manguifera Indica MIMOSACEAE Samaneasamar 

ANACARDIACEAE Mauriasuaveolens MONIMIACEAE Siparumaeggersii 

ANNONACEAE Guatteriasp. MONIMIACEAE Siparumathecaphora 

APOCINACEAE Thevietiaperuviana MORACEAE Ficus vittata 

ARALIACEAE Oreopanaxsp. MYRTACEAE Eugenia cf. florida 

ASTERACEAE Verbesina cf. latisquama MYRTACEAE Syzygium jambos  

BIGNONIACEAE Tabebuia cf. donell-smithii PAPAVERACEAE Bocconiaintergrifolia 

BIXACEAE Bixa Orellana PIPERACEAE Pipersp. 

EUPHORBIACEAE Crotonsp. PIPERACEAE Pipersp. 

FABACEAE Clitoriabrachystegia PIPERACEAE Pipersp. 

LAURACEAE Netandrareticulata POLYGONACEAE Triplariscumingiana 

MELASTOMATACEAE Brachyotum RUBIACEAE Cofffeaarabiga 

MELASTOMATACEAE Miconiatrinervia RUBIACEAE Hilia parasítica  

MELIACEAE Trichiliaaff. elegans SAPINDACEAE Cupania cf. americana

MIMOSACEAE Acacia macracantha SOLANACEAE Solanumsp. 

MIMOSACEAE Inga aff. densiflora SOLANACEAE Solanumtorvum 

Fuente: INIGEMM, 2011 

3.3.2.2.5 Áreas Sensibles 

En las cuencas bajas de los ríos Calera y Amarillo se registra la afectación directa 

de los residuos de las actividades mineras en la baja actividad biológica por lo que 

se determinan como áreas de alta sensibilidad, esto es, que necesitan ser 

intervenidas con suma urgencia. 
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3.3.2.3 Fauna 

3.3.2.3.1 Aves  

El cuadro 3.5 presenta el listado de aves y frecuencias registradas en los ríos 

Calera y Amarillo en el muestreo realizado en octubre del 2011. Se puede 

observar que aguas abajo del rio Amarillo, se registraron 14 individuos, 

correspondientes a 6 familias; la familia más abundante fue Cathartidae con 6 

individuos. Phalacrocoraxbrassilianus y Notiochelidoncyanoleuca fueron 

observadas como aves de paso, seguramente aguas arriba para alimentarse. Los 

gallinazos, en parejas, descansaban en los bordes del río, árboles cercanos o en 

los postes de luz; esta especie se caracteriza por que su dieta que se basa en 

materia en descomposición, por eso es fácil verlos cerca de sitios con 

acumulación de basura.  

En la cuenca baja del río Calera, las aves se van adaptando a lugares 

contaminados, es por ello que algunos individuos de garrapateros 

(Crotophagasulcirostris), palomas y en mayor cantidad gallinazos negros 

(Coragypsatratus) fueron observados durante el muestreo. 

CUADRO 3.5 

LISTADO DE AVES Y FRECUENCIAS REGISTRADAS EN LOS RÍOS CALERA 

Y AMARILLO, OCTUBRE 2011 

Nombre científico Nombre común UICN
Rio 

Amarillo
Rio 
Calera 

Thraupisepiscopus Tangara azuleja LC 2 1
Notiochelidoncyanoleuca Golondrina pecho blanco LC 2 3 
Sayornisnigricans Guardarríos LC 1 1 
Troglodytesaedon Soterrey Criollo LC 1  
Chaeturacinereiventris Golondrina LC 2  
Caragypsatratus Gallinazo LC 3 2
Furanriuscinnamomeus Chilalo LC 1 3 
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CUADRO 3.5 CONTINUACIÓN 

Nombre científico Nombre común UICN
Rio 

Amarillo 
Rio 
Calera 

Amaziliatzacatl Gorrión LC 2 1
Zenaida auriculata Tórtola LC 2  
Stelgidopteryxruficollis Golondrina ala de sierra LC 2  
Actitis macularía Andarríos Maculado LC  1 
Bubulcus ibis Garcilla bueyera LC 1 1 
Molothrusbonariensis Tordo LC 1
Amaziliaamazilia Picaflor o amazilia 

costeña 
LC 1  

Crotophagasulcirostris Garrapatero LC 1 2 
Pyrocephatusrubinos Mosquero Cardenal LC 1
Crypturellustransfasciatus Tinamucejiblanc NT 1 1 
Cathartes aura Zopilote Aura LC 2 2 
Phalacrocoraxbrasilianus Cormorán Oliváceo LC 1 1 
Momotusmomota Momoto Corona Azul LC 2  
Leptotilaverreauxi Paloma Arroyera LC 6 3 
Tyto alba Lechuza de Campanario LC 1 1 
Thamnophiluszarumae Batará de Chapman LC 3 2
Mimuslongicaudatus sinsonte de cola larga LC 1  
Pheucticuschrysogaster Picogordo Amarillo LC 2  
Columba livia Paloma Doméstica LC 1  

LC: preocupación menor 
NT: Casi amenazado 
UICN: Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 
Fuente: INIGEMM, 2011 

3.3.2.3.2 Mamíferos 

En la ciudad de Portovelo, el río Amarillo acarrea los residuos sólidos y químicos 

de varios establecimientos dedicados a la actividad minera; el color del río es 

grisaceo y el olor objetable e intolerable. El río pasa al margen izquierdo de la 

ciudad de Portovelo, por lo que también recoge desechos orgánicos e inorgánicos 

que son directamente descargados al río. Los márgenes del río están llenos de 

desechos, de plásticos; los únicos mamíferos observados fueron ratas 

(Ratusratus) y en la noche en una mina abandonada se capturo un murciégalo 

(Carolliabrevicauda), que traía alimento en el momento de la captura, un fruto de 

la especie Pipersp., que fue registrada varios kilómetros arriba, en los remanentes 

de bosque. En este caso al parecer los murciélagos ocupan sitios cercanos dentro 

de la ciudad pero se alimentan a varios kilómetros de distancia muy
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probablemente en remanentes del bosque localizado en la cuenca alta de la zona 

muestreada. 

En la zona baja del río Calera, es notorio el cambio en las condiciones físicas del 

agua, el río se torna de color gris debido a la cantidad de sedimentos que son 

evacuados por las diferentes compañías mineras que están localizadas en las 

márgenes del río; es difícil establecer que empresa elimina los relaves de material 

directamente al río. Las propiedades son privadas y no se pueden acceder al 

interior de las mismas. Los únicos animales registrados en el área fueron la rata 

común (Ratusratus) y la raposa (Didelphismarsupialis).  

El cuadro 3.6 presenta un listado de la diversidad de mamíferos registrados 

durante el muestreo realizado en octubre del 2011, en los ríos calera y Amarillo. 

CUADRO 3.6 

LISTADO DE MAMÍFEROS REGISTRADOS Y FRECUENCIAS EN LOS RÍOS 

CALERA Y AMARILLO,OCTUBRE 2011 

Nombre científico Nombre común UICN
Sciurusgranatensis Ardilla de cola roja LC 
Procyoncancrivorus Mapache cangrejero LC 
Eirabarbara Tejón LC 
Ratusratus Rata casera LC
Didelphismarsupialis Zarigüeya  LC 
Micronycterismegalotis Murciélago orejudo LC 
Sylvilagusbraisliensis Conejo de monte LC 
Anouracaudifer Murciélago Longirostro LC 
Caroliabrevicauda Murciélago Candelero LC
Anourageoffroyi Murciélago Longirostro de 

Geoffroy
LC 

Lycalopexsechurae Perro de monte sechura VU 
Myotisnigricans Murciélago Vespertino Negro LC
Glossophagasoricina Murciélago de Lengua Larga LC 
Sciurusstramineus Ardilla nuca blanca LC 
LC: preocupación menor 
VU: vulnerable 
UICN: Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 
Fuente: INIGEMM, 2011
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3.3.2.3.3 Ictiología 

Frente a una actividad minera como la extracción de oro, se provocan cambios de 

flujo en los caudales, aumento de descarga de sedimentos, contaminación 

química y modificación del tipo de sustrato, acarreando cambios en la estructura 

trófica y la salud del ecosistema, que en el caso del río Amarillo y Calera son de 

gran preocupación. 

El cuadro 3.7 presenta un listado de la diversidad y abundancia de la ictiofauna 

registrada en los ríos de la zona minera Zaruma – Portovelo, durante el 

diagnostico biológico realizado como parte del Proyecto de Investigación  

Hidrogeológica e Hidrogeoquímica en zonas mineras del Ecuador, 2011.En él se 

observa que la ictiofauna está representada por 3 familias y 6 especies; siendo la 

especie más abundante Astroblepus cf. grixalvii,con 10 individuos.   

CUADRO 3.7 

LISTA DE PECES Y SU ABUNDANCIA EN LOS RÍOS DEL SECTOR MINERO 

ZARUMA-PORTOVELO, OCTUBRE 2011 

DD: Datos insuficientes 
Fuente: INIGEMM, 2011 
Modificado por: Diana Guerrero 

Familia Especie Cat ZARUMA - PORTOVELO 
RíosE
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Astroblepidae Astroblepus cf. grixalvii DD 4     2 2 2 

Astroblepidae Astroblepussp. DD  3  3    3 

Characidae Bryconamericus cf. peruanus DD     4    

Characidae Bryconatrocaudatus DD   2      

Characidae Bryconamericusperuanus DD   1     2 

Cichilidae Oreochromismossambicus DD       4 1 
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3.3.2.3.4 Herpetofauna 

El cuadro 3.8 presenta un listado de la diversidad y abundancia de la 

herpetofauna registradaen los ríos de la zona minera Zaruma – Portovelo. Se 

observa que la herpetofauna está representada por 6 familias y 6 especies; 

siendo las especies más abundantes Dendrosophus sp. y Eleutherodactylus sp., 

con 7 individuos cada una.   

Con relación a los reptiles, las especies que se caracterizan por ser comunes son 

las iguanas: Iguana iguana, esta única especie principalmente se encontró en las 

áreas abiertas y alteradas. De la misma forma se encontró un ofidio que 

corresponde a la familia Colubridae de la especie Chironiusexoletus. 

CUADRO 3.8 

LISTA DE ANFIBIOS Y REPTILES EN ZARUMA – PORTOVELO, OCTUBRE 

2011 

Familia Especie 

ZARUMA-PORTOVELO 

Ríos 
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Hilidae Dendrosophussp. 7       

Dendrobatidae Epipedobatesboulengeri 5      

Eleutherodactylidae Eleutherodactylussp. 2 1 4     

Strabomantidae Pristimantissp. 1 2      

Iguanidae Iguana iguanaiguana    1 1   

Colubridae Chironiusexoletus 4       

Fuente: INIEGEMM, 2011 
Modificado por: Diana Guerrero 



43 

Aspectos ecológicos 

En el área de Zaruma - Portovelo, las especies indicadoras de buen estado de 

conservación prácticamente han desaparecido.  Un área en buen estado de 

conservación se caracteriza por la presencia de un gran número de especies del 

género Eleutherodactylus (Pearman, et al, 1995), así como también de especies 

del grupo de los Dendrobátidos.  

Estado de conservación 

Comparado el listado de especies de anfibios registradas, con  la Lista Roja de la 

IUCN (2004), basada en el Global Amphibian Assessment, las especies 

registradas son consideradas en la categoría de Preocup 

ación Menor (LC), es decir que los registros se ubican en esta categoría.  

Con relación a los reptiles y según el Libro Rojo de la UICN (2011) en el listado 

presentado para este informe, no se considera a ninguna especie dentro de las 

categorías de amenaza. 

3.3.2.4 Macroinvertebrados 

Los grupos indicadores biológicos tienen varios propósitos, tales como: evaluar, 

monitorear y dar una señal temprana de alarma sobre cambios en el ambiente. 

3.3.2.4.1 Macroinvertebrados terrestres  

Entre estos grupos de bioindicadores se encuentran los escarabajos estercoleros 

o coprófagos, pertenecientes a la familia Scarabaeidae, Subfamilia Scarabainae, 

que, debido a su sensibilidad a los cambios en el ecosistema constituyen un 

grupo apropiado para determinar patrones de diversidad para la evaluación de los 

cambios producidos por la actividad antropogénica en ecosistemas naturales. 

(INIGEMM, 2011). Son recomendados como especies indicadoras por la estrecha 

relación con los mamíferos silvestres y domésticos, pues requieren de sus 

excrementos para alimentación y nidificación. 



La figura 3.5 muestra la abundancia de géneros de escarabajos pelotero

sector minero Zaruma – Portovelo. Se puede observar que se registraron 

especies, representadas en 7 géneros, con 57 individuos;

abundancia fue Canthonsp

Onthophagus.  

FIGURA 3.5 

ABUNDANCIA DE GÉNERO

SECTOR MINERO ZARUMA

Fuente: INIGEMM, 2011 
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ra la abundancia de géneros de escarabajos peloteros en el 

Portovelo. Se puede observar que se registraron 14 

especies con mayor 

Canthidium y 

OTEROS EN EL 
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3.3.2.4.2 Macroinvertebrados acuáticos 

La figura 3.6 indica la abundancia de géneros de macroinvertebrados registrados 

en el cuenca baja del río Calera, en el muestreo realizado en por el INIGEMM en 

octubre de 2011. Se registraron2 órdenes, 5 familias y 6 géneros en 30 individuos 

capturados. El orden Díptero con 4 familias fue el más representativo de la 

muestra; el género Psychodidae ND fue la más abundante con 12 individuos; el 

género Limoniafue el más raro ya que presentó 1 individuo.  

FIGURA 3.6 

ABUNDANCIA RELATIVA DE GÉNEROS DE LA MUESTRA CUANTITATIVA 

EN LA CUENCA BAJA DEL RÍO CALERA, OCTUBRE 2011 

Fuente: INIGEMM, 2011 

La figura 3.7 indica la abundancia de géneros de macroinvertebrados registrados 

en el cuenca baja del río Amarillo. Se registraron4 órdenes, 6 familias y 6 géneros 

en 57 individuos capturados. El orden Díptero con 3 familias fue la más 

representativo de la muestra; el género Tubifex fue el más abundante con 28 

individuos; los géneros HydrachnidaeND, Ablabesmyia, Tabanusy Dugesia, 

fueron los más raros ya que presentaron 1 individuo, respectivamente. 
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FIGURA 3.7 

ABUNDANCIA RELATIVA DE GÉNEROS DE LA MUESTRA CUANTITATIVA  

EN LA CUENCA BAJA DEL RÍO AMARILLO, OCTUBRE 2011 

 Fuente: INIGEMM, 2011 

3.3.2.5 Sensibilidad del componente biológico 

En base a la información disponible, se realizó un análisis de sensibilidad biótica 

en los ríos Calera y Amarillo de acuerdo a los siguientes criterios. 

1. Importancia del área: grado de representatividad (área) que tiene una unidad 

de vegetación, ecosistema o hábitat, a nivel regional o mundial.  

2. La sensibilidad ambiental de las especies: capacidad de captar cualquier 

acción producida por una alteración o disturbio.   

3. Las categorías de conservación: las categorías se encuentran definidas por la 

UICN12. 

4. El endemismo: se relaciona con la distribución restringida de algunas especies 

al ámbito local o regional.   

Especies migratorias: especies presentes en el área; pero que son residentes de 

otras zonas (únicamente aplica para los peces y aves).  

                                           

12Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza
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5. La sensibilidad de los macroinvertebrados: obtenida de datos preestablecidos 

en convenciones internacionales que pueden emplearse a manera general con 

los taxones de la región neotropical. 

La sensibilidad de las especies presentes puede ser considerada como media y 

media baja para la mayoría de los grupos. El cuadro 3.9 sintetiza la información 

de los grupos de fauna y flora que se ha categorizado según el  tipo de 

sensibilidad. 

CUADRO 3.9 

GRADO DE SENSIBILIDAD EN EL COMPONENTE BIOLÓGICO DE LOS RÍOS 

CALERA Y AMARILLO, OCTUBRE 2011 

           Componente

biológico

Ríos
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et
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es
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sa
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aá
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s

AMARILLO
Cuenca 

baja

Bosque 

Deciduo, 

mosaicos

Baja Baja - - - Bajo

AMARILLO
Cuenca 

alta

Bosque 

Deciduo, 

mosaicos

Media-

baja

Media-

baja
Baja - Bajo Alto

CALERA
Cuenca 

alta

Bosque 

Deciduo, 

mosaicos

Medio-

baja

Media-

baja
- Bajo Alta

CALERA
Cuenca 

baja

Bosque 

Deciduo, 

mosaicos

Baja Baja Baja Bajo - Baja

Nota: los casilleros que no tienen datos indican que no se recolectó información de los 
mismos 
Fuente: INIGEMM 2011
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CAPITULO 4 

METODOLOGÍA 

4.1 METODOLOGÍA DE MUESTREO 

Dentro de las actividades preliminares realizadas en escritorio, se revisó la 

información geológica, minera y ambiental del distrito minero Zaruma – Portovelo, 

almacenada en la base de datos del INIGEMM y la proporcionada por la 

SENPLADES, INAMHI y la ARCOM. 

Tomando como referencia la ubicación de los puntos de muestreo del proyecto 

denominado “Monitoreo ambiental de las áreas mineras del sur de Ecuador” 

realizado por PRODEMINCA en 1998, se elaboró un mapa de planificación de 

muestreo escala 1:50.000, conteniendo la distribución de las actividades mineras  

en los ríos Calera, Amarillo y Pindo, que drenan el distrito minero Zaruma - 

Portovelo. Las muestras se tomaron en sitios cercanos a las descargas de las 

plantas de beneficio y minas subterráneas,  sumando 74 puntos en el área 

correspondiente al cantón Portovelo. 

Se acordó hacer la campaña los meses de diciembre de 2011 y febrero de 2012. 

Las muestras fueron analizadas en el laboratorio geocientífico del INIGEMM. El 

anexo 4 presenta las coordenadas de los puntos de muestreo y su ubicación en el 

mapa. 

• Protocolo de medición de caudal 

En función de la velocidad y el área transversal del cauce se determinó el caudal 

transportado por cada uno de los cauces que se monitorearon en la zona.  



49 

Para la determinación de velocidad y profundidad se utilizó un molinete 

hidrométrico y un limnímetro respectivamente. Las mediciones de velocidad (V) se 

realizaron al mismo tiempo que las de profundidad (H). 

Como se puede observar en la figura 4.1, el área transversal total del cauce se 

dividió en secciones. Para la determinación del área transversal en una sección, 

se midió la profundidad del agua (H) y el ancho en esa sección (L). 

FIGURA 4.1 

ÁREAS PARCIALES DE LA SECCIÓN TRANSVERSAL DE UN CAUCE  

Fuente: http://www.tierradelfuego.org.ar/agua/informacion/aforos.html, 2013 

La determinación del caudal parcial se realizó mediante la ecuación 4.1; el caudal 

total corresponde a la sumatoria de los caudales parciales como se observa en la 

ecuación 4.2. 

Qpn = A parcial x V media (4.1) 

 QT = Qp1 + Qp2 + Qp3 +…+ Qpn        (4.2)

Donde: 

Qpn = caudal parcial (m3/s) 

QT = caudal total (m3/s) 

A = área (m2) 

V = velocidad (m/s) 
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Los puntos de medición fueron referenciados con el uso de un GPS, las 

coordenadas geográficas fueron ubicadas en una base cartográfica. La 

información levantada en campo se apoyo en información pluviométrica 

recopilada por el INAMHI. 

• Protocolo de muestreo de agua superficial y subterránea 

En cada punto se realizaron las siguientes actividades: 

1. Con la ayuda de un GPS se tomó la ubicación geográfica. 

2. Con la utilización de un equipo multi – parámetros portátil, se realizó la 

medición in-situ de los parámetros: pH, conductividad, sólidos totales 

disueltos y temperatura.  

3. Recolección de muestras de agua de afloramientos subterráneos (al interior 

de las minas) y recolección de muestras de agua de corriente. Se utilizaron 

envases de plástico (polietileno) de 500 ml para las muestras de agua en las 

que se analizó, en laboratorio, el contenido de metales, y envases de vidrio 

(ambar) de 500 ml para las muestras en las que se analizó la concentración 

de cianuro. 

Para la toma de muestras, se introdujo la botella previamente esterilizada y 

homogenizada para posteriormente taparla. En el caso de la muestra en la que 

se analizó el contenido de cianuro (vidrio ambar) se adicionaron 2 ml de Na OH. 

Posteriormente los recipientes fueron etiquetados con los datos necesarios 

• Protocolo de muestreo de sedimentos 

En cada punto se realizaron las siguientes actividades: 

1. Con la ayuda de un GPS se tomó la ubicación geográfica. 

2. Con una pequeña pala se realizó la recolección de la muestra hasta una 

profundidad de 20 - 30 cm. Se utilizaron fundas plásticas ziploc para la 

recolección de muestras de sedimentos de corriente 
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3. Se identificaron las muestras con etiquetas recubiertas con cinta adhesiva con 

la información necesaria.  

Las muestras etiquetadas fueron identificadas con la siguiente información: hora, 

fecha, nombre de la persona que toma la muestra y codificación de la muestra 

como se muestra a continuación:  

EC-07-ZP-SUB-011          Número de muestra 

Tipo de muestra: agua superficial AG, 

agua subterránea SUB, sedimento SED 

Distrito minero 

Zona administrativa de acuerdo a la “Agenda zonal 

para el buen vivir”, SENPLADES 2010 

País 

En total fueron recolectadas 55 muestras de agua superficial, 19 de agua 

subterránea y 52 de sedimentos en los ríos Calera, Amarillo y Pindo. 

El mismo día de recolección, las muestras se enviaron a Quito mediante 

encomienda en un bus de transporte interprovincial, dentro de un cooler al que se 

adicionó hielo para garantizar la cadena de frío hasta su llegada al laboratorio 

geocientíficodel INIGEMM. Además, se adjunto su respectiva cadena de 

custodia13 indicando: responsable del muestreo, código de identificación de la 

muestra, la fecha y hora del muestreo,  número y tipo de envases por muestra y 

requerimiento de ensayos a realizar. 

                                           

13Cadena de custodia es un documento que garantiza la identidad de una muestra y 
consecuentemente los resultados analíticos. En ella se verifican todos los pasos que 
siguen las muestras desde su recolección, transporte hasta su análisis en laboratorio, así 
como la identificación de las personas que hayan intervenido durante el proceso.  
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4.2 METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DE IMPACTOS 

AMBIENTALES14

Uno de los métodos más utilizados para evaluar impactos ambientales es la 

matriz de Leopold, desarrollada por el Servicio Geológico del Departamento del 

Interior de Estados Unidos en los años 70 por el Dr. Luna B. Leopold y 

colaboradores; es útil para evaluar proyectos de los que se prevén grandes 

impactos ambientales. Se desarrolla una matriz con el fin de establecer relaciones 

causa-efecto de acuerdo a las características particulares de cada proyecto. 

El primer paso para la utilización de la matriz de Leopold consiste en la 

identificación de las afectaciones existentes, para lo cual, se deben tomar en 

cuenta todas las actividades pueden tener lugar durante la realización del 

proyecto. Posteriormente y para cada acción se consideran los componentes 

ambientales que pueden ser afectados significativamente, trazando una diagonal 

en las cuadriculas donde se interceptan con la acción. Cada cuadrícula admite 

dos valores: 

Magnitud: valoración del impacto o alteración potencial a ser provocada; grado, 

extensión o escala, se coloca en la casilla superior izquierda. Hace referencia a la 

intensidad, a la dimensión del impacto en sí mismo. Se califica de 1 – 3 en orden 

creciente de importancia. 

Importancia: valor ponderal, que da el peso relativo del potencial impacto, se 

coloca en la casilla inferior derecha. Hace referencia a la relevancia del impacto 

sobre la calidad medio, y la extensión o zona territorial afectada. Se califica de 1 – 

3 en orden creciente de importancia. 

                                           

14 Cuentas Mario, 2009, Tesis “Evaluación cualitativa del impacto ambiental generado por 
la actividad minera en La Rinconada Puno”, Universidad de Piura, Piura-Perú
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Una vez llenados las casillas se procede a la interpretación y evaluación 

cualitativa de los datos. 

4.2.1 IDENTIFICACIÓN  DE IMPACTOS AMBIENTALES 

La identificación de impactos tiene como finalidad, detectar que actividades 

realizadas por la explotación y beneficio del mineral, afectan las características de 

los diferentes componentes ambientales. 

El cuadro 4.1 presenta una matriz de interacciones, que contiene las actividades 

realizadas en la explotación y procesamiento metalúrgico y todos los 

componentes ambientales que puedan ser afectados por las actividades. Se 

marcó con un (+) las afectaciones positivas y con un (-) las  negativas. 

Son 93 las interacciones generadas por las 17 actividades que generan la 

explotación y beneficio del mineral. De estas 41 corresponden al componente 

físico –químico, 23 al componente biológico y 29 al componente socio-económico. 

4.2.2 DESCRIPCIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES POR SUBCOMPONENTE 

AMBIENTAL 

4.2.2.1 Aire 

- En la etapa de voladura existe la presencia de polvos de sílice, que al ser 

inhalados por los trabajadores, puede llegar a los pulmones y a  largo plazo 

podría causar alteraciones irreversibles como la silicosis, una enfermedad 

progresiva y degenerativa (Albuja, 1994). 

- Las plantas de concentración gravimétrica al estar instaladas cerca de zonas 

pobladas, causan molestias a los habitantes por el excesivo ruido generado por 

los molinos, que incluso funcionan en horas de la noche; a esto se suma el 

tránsito vehicular de camiones que transportan el material desde las minas a 

los molinos, que circulan por vías generalmente estrechas.  
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- Durante el proceso de amalgamación, platoneo y quema de la amalgama los 

trabajadores están expuestos a vapores de mercurio.

4.2.2.2 Agua y Suelo 

- La minería es una actividad que por su naturaleza requiere de mucha agua y 

sus fuentes generalmente se encuentran con intereses enfrentados con 

respectos de otros usuarios. 

- Conforme la excavación se profundiza en la mina, las  aguas subterráneas 

afloran dentro del túnel; esto seca las corrientes aguas abajo de la mina, y 

desestabiliza el régimen de aguas en la roca y provoca un descenso 

considerable del nivel freático. Esta agua puede estar contaminada con 

metales pesados constituyentes de la roca (ELAW, 2010). 

- La reducción del nivel de aguas subterráneas puede incluir la reducción o 

eliminación de flujos de aguas superficiales; degradación de la calidad de 

aguas superficiales y del beneficio de sus usos; degradación del hábitat;  se 

reduce también o se elimina la producción en pozos de abastecimiento 

doméstico; problemas de calidad/cantidad de agua asociados con la descarga 

de agua subterránea bombeada hacia aguas superficiales. Mientras ocurre el 

bombeo para retirar el agua, la descarga del agua bombeada, después de 

tratamiento adecuado, puede por lo general ser usada para mitigar efectos 

adversos en las aguas superficiales.  Sin embargo, cuando cesa el bombeo de 

agua, los conos de depresión pueden tomar décadas en recargarse y pueden 

continuar  reduciendo los flujos de agua (MINEO, 2000). 

- Después del proceso de cianuración, las colas de desecho se depositan en 

piscinas de relaves cuyas geomembranas se encuentran en mal estado o 

simplemente no se utilizan; en otras ocasiones se desmoronan, 

consecuentemente el cianuro y metales pesados contenidos en las colas son 

vertidos a las aguas superficiales.  
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- De producirse infiltración de contaminantes hacia los acuíferos subterráneos se 

necesitaría mucho tiempo para que se renueve el agua contenida en ellos 

debido a que su flujo es lento y el volumen grande (Sánchez, 2011). 

- En la ciudad de Portovelo, el río Amarillo acarrea los residuos sólidos y 

químicos de varios establecimientos dedicados a la actividad minera aguas 

arriba de ambos lados del río, dándole al agua un color grisaceo y olor 

objetable.  A esto se suman las aguas servidas domiciliarias que los pobladores 

desechan directamente al río.  

- Los proyectos mineros pueden contaminar los suelos con potencial actividad 

agrícolas, sea con derrames y fugas de materiales peligrosos y la 

sedimentación del material particulado de los diferentes procesos. 

- Se puede producir erosión acelerada e inestabilidad del suelo, debido a los 

desmontes, deforestación y construcción de relaveras. 

- El uso potencial del suelo para actividades agrícolas o recreacionales se ve 

afectado debido a que se utiliza este espacio para la construcción de 

escombreras, diques de colas, piscinas de lixiviación y la misma planta de 

beneficio (Albuja, 1994). 

4.2.2.3 Fauna y Flora 

- En la cuenca baja del río Amarillo, las colas al ser evacuadas al río generan 

turbiedad que impide el ingreso de la luz en el río, generando la muerte del 

zooplancton y fitoplancton que al no poder realizar fotosíntesis simplemente 

desaparece, por otra parte los residuos químicos también se diluyen en el agua 

y elimina cualquier presencia de biota (INIGEMM, 2011). 
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4.2.2.4 Social 

- Para la explotación del mineral, se deposita en el lugar a ser explotado, miles 

de toneladas de dinamita (Albuja, 1994), esta desprende altas concentraciones 

de NO3 y CO provocando, en los trabajadores y pobladores que están en su 

alrededor, graves impactos en la salud, como vómito, asfixia, decaimiento, 

irritación del tejido pulmonar y pérdida de la conciencia. 

- La construcción del conjunto de galerías crea cavidades y causa tensiones y 

movimientos en la roca adyacente. Los efectos de la explotación sobre las 

rocas adyacente causan derrumbes que en ocasiones han dejado atrapados a 

los trabajadores. 

- Al interior de muchas minas que no cuentan con las condiciones de trabajo 

adecuadas, es decir, donde no cuentan con un sistema de ventilación, se 

presentan altos niveles de calor y humedad, que afectan la salud de los 

trabajadores e incluso puede provocar la muerte. 

- Las personas viven en las cuencas bajas de los ríos contaminados  con colas y 

relaves descargados directamente y las utilizan para riego o consumo, están 

expuestos a las afecciones, de metales pesados y cianuro, en su salud. Una 

vez que los metales pesados entran en la cadena alimenticia, ahí se 

bioacumula y bioaumenta su contaminación trófica. El efecto contaminante no 

es localizado sino que además de afectar a los ríos que cruzan el cantón se 

extiende hacia el río Pindo que a su vez desemboca en el río Puyango, este río 

atraviesa la provincia de El Oro y Loja para finalmente más de 1.000 km 

adelante desaguar en Perú (Albuja, 1994). 

- La actividad minera se ha llevado a cabo sin considerar trabajos técnicos ni 

medidas de seguridad, por lo que han producido varios deslizamientos y 

subsidencias del terreno, generando graves daños al medio y a la comunidad. 
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4.2.2.5 Económico 

- La industria minera en Portovelo es la generadora de muchos empleos directos 

e indirectos, no solo para los portovelences sino también para muchas 

personas de otros cantones y provincias, incluso de Perú. Según la encuesta 

realizada en Portovelo y conversaciones mantenidas con los habitantes, en 

febrero del 2012 (Anexo 3), se llegó a conocer que existen familias cuyos 

ingresos mensuales provienen únicamente de los trabajos realizados en la 

minería y que los negocios que se encuentran en la ciudad dependen del 

consumo por parte de los trabajadores mineros y sus familias, por lo que los 

pobladores están de acuerdo en que se sigan realizando actividades mineras 

en el cantón. 

4.2.3 EVALUACIÓN DE IMPACTOS 

El cuadro 4.2 presenta la evaluación de los impactos ambientales provocados por 

la actividad minera en Portovelo, se observan los valores de magnitud e 

importancia asignados a cada actividad por componente. 

Como se puede observar en la figura 4.2, las acciones del proceso de explotación 

y beneficio generan mayor cantidad de impactos negativos que positivos. Dentro 

de los impactos negativos significativos por la puntuación alcanzada se tienen: 

eliminación de la cobertura vegetal (-36), movimiento de tierra (-32), la 

acumulación de relaves (-32) y los relaves sin neutralizar (-31). 

Debido a que las plantas de beneficio descargan las colas y relaves directamente 

a los ríos, de las interacciones en el  componente físico, los subcomponente más 

afectados son el agua y el suelo (Figura 4.3). Por otra parte, en el componente 

biológico (Figura 4.4) el subcomponente más afectado es la fauna acuática peces 

y macroinvertebrados sensibles a las concentraciones de contaminantes; y en 

tanto al componente socio-económico (Figura 4.5) el subcomponente con mayor 

interacción es el económico, ya que la economía de los pobladores del sector se 

sustenta, de forma directa e indirecta, de las actividades mineras. 
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FIGURA 4.3 
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CAPITULO 5 

RESULTADOS Y ANÁLISIS 

5.1 PUNTOS DE MUESTREO 

La actividad minera en el distrito minero Zaruma - Portovelo se asienta en un área 

extensa y de manera muy dispersa, como se puede observar en la figura 5.1. Sin 

embargo, muchos de los molinos y plantas de cianuración, se ubican en la 

confluencia de los ríos Calera y Amarillo. Los puntos de muestreo dentro del 

cantón Portovelo, se pueden observar en la figura 5.2, cubrieron una longitud de 

aproximadamente 20 km a lo largo de las riveras de los ríos Calera, Amarillo y sus 

afluentes con cotas entre 530 – 2.116 msnm. 

5.2 RESULTADOS DE LOS ANÁLISIS DE MUESTRAS DE AGUAS 

Y SEDIMENTOS Y COMPARACIÓN CON LA NORMATIVA 

Este análisis está dirigido a estudiar los impactos en el ambiente, que resultan de 

la actividad minera en las cuencas bajas de los ríos Calera y Amarillo que 

atraviesan el cantón Portovelo. El objetivo central es evaluar la presencia en los 

ríos y los impactos de los metales pesados y cianuro; y su posterior comparación 

con la normativa. 

Los cuadros 5.1 - 5.4 muestran los resultados de los análisis de metales 

realizados a las muestras recolectadas por el INIGEMM, se hace la comparación 

con la normativa vigente y posteriormente se analizan los resultados. 

Las figuras 5.3 – 5.6  muestran los porcentajes de cumplimiento de las muestras 

con la normativa de las muestras analizadas.  
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FIGURA 5.1 

UBICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES MINERAS EN EL DISTRITO DE 

PORTOVELO-ZARUMA AL 2000. 

    Fuente: Plan Maestro Ambiental, PRODEMINCA – SGAB, 2000
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FIGURA 5.2 

PUNTOS DE MUESTREO DENTRO DEL CANTÓN PORTOVELO, DICIEMBRE 

2011 Y FEBRERO 2012 
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CUADRO 5.1 

RESULTADOS DE LOS ANÁLISIS DE METALES Y LÍMITES MÁXIMOS 

PERMISIBLES PARA AGUAS DE CONSUMO HUMANO Y USO DOMÉSTICO 

QUE ÚNICAMENTE REQUIEREN TRATAMIENTO CONVENCIONAL 

P
U

N
T

O
 

CAUDAL

 m3/s 

PARÁMETROS

Al As Ba Cd Cu Fe Mn

UNIDAD

mg/l mg/l mg/l mg/l mg/l mg/l mg/l

LÍMITE MÁXIMO PERMISIBLE*

0,2 0,05 1 0,01 1 1 0,1

1 5,33 0,01 <0,01 0,01 <0,002 <0,002 0,37 <0,005

2   <0,01 <0,01 0,01 <0,002 <0,002 <0,2 <0,005

3 17,26 0,41 0,01 0,04 <0,002 0,09 <0,2 0,10 

4 8,87 0,54 0,04 0,05 <0,002 0,15 0,21 0,41 

5 8,39 0,02 <0,01 0,01 <0,002 <0,002 <0,2 <0,005

6 4,46 <0,01 <0,01 0,01 <0,002 <0,002 <0,2 <0,005

7 3,80 0,01 <0,01 0,01 <0,002 <0,002 <0,2 <0,005

8 0,21 <0,01 <0,01 0,02 <0,002 <0,002 <0,2 <0,005

9 10,27 0,33 <0,01 0,03 <0,002 <0,002 <0,2 0,06 

10 0,01 0,03 <0,01 0,06 <0,002 0,01 <0,2 0,72 

11 2,33 0,46 0,10 0,04 <0,002 1,85 0,22 0,08 

12 8,42 0,19 <0,01 0,03 <0,002 <0,002 <0,2 0,08 

17   0,29 <0,01 0,03 <0,002 0,03 0,27 2,67 

33   <0,01 0,25 0,03 <0,002 <0,002 <0,2 0,01 

36   0,07 0,01 0,02 0 0 <0,02 0,23 

37   6,18 <0,001 0,05 0,02 0,56 <0,02 2,68 

41   0,18 <0,001 0,03 <0,0002 0 0,13 0,02 

42   0,10 <0,001 0,02 <0,0002 0 0,92 0,11 

44   0,25 0,03 0,03 0,00 0,11 0,77 0,24 

48 14,00 0,33 0,01 0,01 <0,0002 <0,002 0,85 0,04 

49 0,40 0,57 0,01 0,01 <0,0002 <0,002 0,41 0,02 

50 <0,5 0,61 0,01 0,01 <0,0002 0,00 0,57 0,02 

51 56,00 6,20 0,02 0,03 <0,0001 <0,001 4,80 0,11 

52 <1 1,40 0,00 0,01 <0,0002 <0,002 1,00 0,05 

53 36,00 1,10 0,01 0,01 <0,0002 <0,002 1,80 0,01 

54 35,00 0,77 1,00 0,01 <0,0002 <0,0011 1,50 0,04 

          *Valores tomados del TULAS, libro VI, anexo 1, tabla 1
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CUADRO 5.1 CONTINUACIÓN

P
U

N
T

O
 

PARÁMETROS

Hg Ag Pb pH Se Na STD SO4
= Zn

UNIDAD

mg/l mg/l mg/l mg/l mg/l mg/l mg/l mg/l

LÍMITE MÁXIMO PERMISIBLE*

0,001 0,05 0,05 6, 5-9 0,01 200 1 000 400 5

1 <0,001 0 <0,002 7,45 <0,01 3,56 40,0 6,20 <0,002 

2 <0,001 <0,001 <0,002 6,81 <0,01 0,51 37,0 6,77 <0,002 

3 <0,001 <0,001 0,03 9,02 <0,01 5,19 71,0 33,54 <0,002 

4 <0,001 <0,001 0,04 8,79 <0,01 9,92 86,0 40,56 <0,002 

5 <0,001 <0,001 <0,002 8,84 <0,01 1,34 23,0 7,13 <0,002 

6 <0,001 <0,001 <0,002 8,61 <0,01 1,71 22,0 4,01 <0,002 

7 <0,001 <0,001 <0,002 8,55 <0,01 2,24 25,0 5,73 <0,002 

8 <0,001 <0,001 <0,002 8,42 <0,01 2,52 42,0 9,52 <0,002 

9 <0,001 <0,001 0,01 8,10 <0,01 3,27 57,0 21,07 <0,002 

10 <0,001 <0,001 <0,002 7,56 <0,01 15,35 307,0 3.855,60 0,13 

11 <0,001 0,05 0,07 9,11 <0,01 13,96 110,0 857,16 0,13

12 <0,001 <0,001 <0,002 8,36 <0,01 4,57 55,0 19,39 0,06 

17 <0,001 <0,001 0,01   <0,01 31,52   39,45 0,48 

33 <0,001 <0,001 <0,002 8,15 <0,01 390,50 1.640,0 231,37 <0,002 

36 <0,0001 <0,0001 0 7,67 <0,001 5,49 71,0 40,78 0,05 

37 <0,0001 <0,0001 0,06 4,32 <0,001 8,78 361,0 360,60 1,25 

41 <0,0001 <0,0001 0 6,24 <0,001 2,71 21,0 5,69 0.03 

42 <0,0001 <0,0001 0 8,03 <0,001 8,63 67,0 2,11 0,01 

44 <0,0001 <0,0001 0,06 8,16 <0,001 4,61 57,0 16,42 0,12 

48 <0,0001 <0,0001 <0,002 7,97 <0,001 10,00 1.215,0 1,60 <0,0002 

49 <0,0001 <0,0001 <0,002 7,62 0,00 8,60 723,0 1,50 0 

50 <0,0001 <0,0001 0,01 6,25 0,00 12,00 1.370,0 8,50 <0,0002 

51 <0,0001 <0,0001 0 7,17 <0,005 15,00 1.306,0 4,10 <0,0001 

52 <0,0001 <0,0001 0 7,53 0,00 15,00 1.635,0 2,00 <0.0002 

53 <0,0001 <0,0001 0 7,25 <0,001 10,00 1.537,0 2,30 <0,0002 

54 <0,0001 <0,0001 0 7,18 <0,001 17,00 1.637,0 5,20 <0,0002 

CN: Condición Natural 
*Valores tomados del TULAS, libro VI, anexo 1, tabla1 
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FIGURA 5.3 

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE LAS MUESTRAS CON LA 

NORMATIVAPARA AGUAS DE CONSUMO HUMANO Y USO DOMÉSTICO 

QUE ÚNICAMENTE REQUIEREN TRATAMIENTO CONVENCIONAL 

    

    Excede 
        Cumple 
  Fuente: INIGEMM, 2012 
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CUADRO 5.2 

RESULTADOS DE LOS ANÁLISIS DE METALES Y LÍMITES MÁXIMOS 

PERMISIBLES PARA LA PRESERVACIÓN DE FLORA Y FAUNA EN AGUAS 

DULCES. 

P
U

N
T

O
 

C
A

U
D

A
L

 

 m
3 /s

 

PARÁMETROS 

pH Al As Ba Be B Cd CN- libre Zn Cl- 

UNIDAD 

  mg/l mg/l mg/l mg/l mg/l mg/l mg/l mg/l mg/l

LÍMITE MÁXIMO PERMISIBLE* 

6, 5-9 0,1 0,05 1 0,1 0,75 0,001 0,01 0,18 0,01

1 5,33 7,45 0,01 <0,01 0,01 <0,002 <0,5 <0,002 <0,05 <0,002 <10 

2   6,81 <0,01 <0,01 0,01 <0,002 <0,5 <0,002 <0,05 <0,002 <10 

3 17,26 9,02 0,41 0,01 0,04 <0,002 <0,5 <0,002 1,17 <0,002 <10 

4 8,87 8,79 0,54 0,04 0,05 <0,002 <0,5 <0,002 0,97 <0,002 <10 

5 8,39 8,84 0,02 <0,01 0,01 <0,002 <0,5 <0,002 <0,05 <0,002 <10 

6 4,46 8,61 <0,01 <0,01 0,01 <0,002 <0,5 <0,002 <0,05 <0,002 <10 

7 3,80 8,55 0,01 <0,01 0,01 <0,002 <0,5 <0,002 <0,05 <0,002 <10 

8 0,21 8,42 <0,01 <0,01 0,02 <0,002 <0,5 <0,002 <0,05 <0,002 <10 

9 10,27 8,10 0,33 <0,01 0,03 <0,002 <0,5 <0,002 <0,05 <0,002 <10 

10 0,01 7,56 0,03 <0,01 0,06 <0,002 <0,5 <0,002 <0,05 0,13 <10 

11 2,33 9,11 0,46 0,10 0,04 <0,002 <0,5 <0,002 3,15 0,13 <10 

12 8,42 8,36 0,19 <0,01 0,03 <0,002 <0,5 <0,002 <0,05 0,06 <10 

17     0,29 <0,01 0,03 <0,002 <0,5 <0,002 <0,05 0,48 <10 

33   8,15 <0,01 0,25 0,03 <0,002 7,80 <0,002 <0,05 <0,002 44,0

36   7,67 0,07 0,01 0,02 <0,0002 <0,05 0,00 <0,05 0,05 <1 

37   4,32 6,18 <0,001 0,05 0 <0,05 0,02 <0,05 1,25 <1 

41   6,24 0,18 <0,001 0,03 <0,0002 <0,05 <0,0002 <0,05 0,03 <1 

42   8,03 0,10 <0,001 0,02 <0,0002 <0,05 <0,0002 <0,05 0,01 <1 

44   8,16 0,25 0,03 0,03 <0,0002 <0,05 0 <0,05 0,12 <1 

48 14,00 7,97 0,33 0,01 0,01 <0,0002 <0,05 <0,0002 <0,05 <0,0002 <1 

49 0,40 7,62 0,57 0,01 0,01 <0,0002 <0,05 <0,0002 <0,05 0 <1 

50 <0,5 6,25 0,61 0,01 0,01 <0,0002 <0,05 <0,0002 <0,05 <0,0002 <1 

51 56,00 7,17 6,20 0,02 0,03 <0,0001 <0,25 <0,0001 <0,05 <0,0001 <5 

52 <1 7,53 1,40 0,00 0,01 <0,0002 <0,05 <0,0002 <0,05 <0,0002 <1 

53 36,00 7,25 1,10 0,01 0,01 <0,0002 <0,05 <0,0002 <0,05 <0,0002 <1 

54 35,00 7,18 0,77 1,00 0,01 <0,0002 <0,05 <0,0002 <0,05 <0,0002 <1 

*Valores tomados del TULAS, libro VI, anexo 1, tabla 3 
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CUADRO 5.2 CONTINUACIÓN 

P
U

N
T

O
 

PARÁMETROS 

Co Pb Cu Cr Fe Mn Hg Ni Ag Se

UNIDAD 

mg/l mg/l mg/l mg/l mg/l mg/l mg/l mg/l mg/l mg/l

LÍMITE MÁXIMO PERMISIBLE* 

0,2 0,01** 0,02 0,05 0,3 0,1 0,0002 0,025 0,01 0,01

1 0,00 <0,002 <0,002 <0,005 0,37 <0,005 <0,001 <0,002 0 <0,01 

2 <0,002 <0,002 <0,002 <0,005 <0,2 <0,005 <0,001 <0,002 <0,001 <0,01 

3 <0,002 0,028 0,09 <0,005 <0,2 0,10 <0,001 <0,002 <0,001 <0,01 

4 <0,002 0,038 0,15 <0,005 0,21 0,41 <0,001 <0,002 <0,001 <0,01 

5 <0,002 <0,002 <0,002 <0,005 <0,2 <0,005 <0,001 <0,002 <0,001 <0,01 

6 <0,002 <0,002 <0,002 <0,005 <0,2 <0,005 <0,001 <0,002 <0,001 <0,01 

7 <0,002 <0,002 <0,002 <0,005 <0,2 <0,005 <0,001 <0,002 <0,001 <0,01 

8 <0,002 <0,002 <0,002 <0,005 <0,2 <0,005 <0,001 <0,002 <0,001 <0,01 

9 <0,002 0,01 <0,002 <0,005 <0,2 0,06 <0,001 <0,002 <0,001 <0,01 

10 <0,002 <0,002 0,01 <0,005 <0,2 0,72 <0,001 <0,002 <0,001 <0,01 

11 <0,002 0,07 1,85 <0,005 0,22 0,08 <0,001 <0,002 0,05 <0,01 

12 <0,002 <0,002 <0,002 <0,005 <0,2 0,08 <0,001 <0,002 <0,001 <0,01 

17 <0,002 0,01 0,03 <0,005 0,27 2,67 <0,001 <0,002 <0,001 <0,01 

33 <0,002 <0,002 <0,002 <0,005 <0,2 0,01 <0,001 <0,002 <0,001 <0,01 

36 0,00 0 0 <0,0005 <0,02 0,23 <0,0001 0 <0,0001 <0,001

37 0,05 0,06 0,56 <0,0005 <0,02 2,68 <0,0001 0,03 <0,0001 <0,001

41 <0,0002 0,00 0,00 <0,0005 0,13 0,02 <0,0001 0 <0,0001 <0,001

42 <0,0002 0,00 0,00 <0,0005 0,92 0,11 <0,0001 0 <0,0001 <0,001

44 0,00 0,06 0,11 <0,0005 0,77 0,24 <0,0001 0 <0,0001 <0,001

48 <0,0002 <0,002 <0,002 0 0,85 0,04 <0,0001 0 <0,0001 <0,001

49 <0,0002 <0,002 <0,002 0 0,41 0,02 <0,0001 0 <0,0001 0 

50 <0,0002 0,01 0 0 0,57 0,02 <0,0001 0 <0,0001 0 

51 <0,0001 0 <0,001 0,01 4,80 0,11 <0,0001 0 <0,0001 <0,005

52 <0,0002 0 <0,002 0 1,00 0,05 <0,0001 0 <0,0001 0 

53 <0,0002 0 <0,002 0 1,80 0,01 <0,0001 0 <0,0001 <0,001

54 <0,0002 0 <0,0011 0 1,50 0,04 <0,0001 0 <0,0001 <0,001

CN: Condiciones naturales 
*nValores tomados del TULAS, libro VI, anexo 1, tabla 3
** Valor  tomado de la misma tabla 2, columna correspondiente a agua marina y estuario 

debido a que en la columna perteneciente agua dulce no se reporta un valor. 
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FIGURA 5.4 

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE LAS MUESTRAS CON LA 

NORMATIVA PARA PRESERVACIÓN DE FLORA Y FAUNA EN AGUAS 

DULCES. 
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FIGURA 5.4 CONTINUACIÓN 

    
    Excede,     cumple,     LCE > LMP     

LMP: límite máximo permisible, LCE: límite de cuantificación del equipo 
Nota: No se ha podido comparar el 100% de los datos con la normativa debido a que 
el límite de cuantificación del equipo utilizado para el análisis es mayor al establecido 
en la normativa, por lo que no se puede establecer con certeza si supera o no este 
límite. 
Fuente: INIGEMM, 2012 

CUADRO 5.3 

RESULTADOS DE LOS ANÁLISIS DE METALES Y CRITERIOS DE CALIDAD 

ADMISIBLES PARA AGUAS SUBTERRÁNEAS 

P
U

N
T

O

PARAMETROS 

As Ba Cd CN- Co Cu Cr Mo Hg Ni Pb Zn 

UNIDAD 

mg/l    mg/l    mg/l    mg/l    mg/l    mg/l    mg/l    mg/l    mg/l    mg/l    mg/l    mg/l    

LÍMITE MÁXIMO PERMISIBLE* 

0,035 0,338 0,0032 0,753 0,06 0,045 0,016 0,153 0,00018 0,045 0,045 0,433 

�� 0,22 0,01 <0,002 <0,05 <0,002 <0,002 <0,005 <0,005 <0,001 <0,002 <0,002 <0,002

�� <0,01 0,04 <0,002 <0,05 0,01 <0,002 <0,005 <0,005 <0,001 0 <0,002 <0,002

4� 0,04 0,10 <0,002 <0,05 <0,002 <0,002 <0,005 <0,005 <0,001 <0,002 <0,002 <0,002

2� 0,08 0,02 <0,002 <0,05 <0,002 <0,002 <0,005 <0,005 <0,001 <0,002 <0,002 <0,002

��� <0,01 0,05 0 <0,05 <0,002 <0,002 <0,005 <0,005 <0,001 <0,002 <0,002 <0,002

*Valores tomados del TULAS, libro VI, anexo 1, tabla 5 
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FIGURA 5.5 

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE LAS MUESTRAS CON LA 

NORMATIVA AMBIENTAL PARA AGUAS SUBTERRÁNEAS 

    Excede 
        Cumple 
  Fuente: INIGEMM, 2012 
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CUADRO 5.4 

RESULTADOS DE LOS ANÁLISIS DE METALES ENSEDIMENTOS Y 

CRITERIOS DE CALIDAD DE SUELOS 

PUNTO

PARÁMETROS

As S Ba B Cd Co Cu Cr total

UNIDAD

mg/kg mg/kg    mg/kg mg/kg mg/kg  mg/kg  mg/kg    mg/kg  

LÍMITE MÁXIMO PERMISIBLE*

5 250 200 1 0,5 10 30 20

1 2.963 4 214 <20 54 27 27 24

2 142 0,2 237,1 <20 5,1 10,6 10,6 24,4

4 17.470 18 44 <20 97 83 83 17

5 29 <0,05 67,0 <20 0,2 5,2 5,2 19,0

6 375 0,22 70,30 <20 4,60 5,40 5,40 14,20

7 253 2,7 191,9 <20 36,0 21,5 21,5 33,0

8 215 2,4 166,9 <20 30,6 17,5 17,5 25,6

9 6.947 8,6 146,4 <20 88,6 43,5 43,5 20,8

10 113 1,0 72,3 <20 5,3 13,2 13,2 7,2

11 58 <0,05 112,0 <20 0,80 15,10 15,10 46,20

15 1.920 2,6 47,9 <20 16,2 30,3 30,3 29,5

17 1.857 8,7 203,8 <20 9,9 89,5 89,5 38,0

18 4.579 2,4 75,2 <20 10,4 34,6 34,6 26,2

25 8 <0,05 80,7 <20 <0,1 6,6 6,6 20,9

26 32 <0,05 88,70 <20 0,20 9,00 9,00 20,40

28 205 3,0 333,8 <20 30,2 27,5 27,5 23,8

40 22 <0,05 162,0 <20 <0,1 15,0 15,0 45,0

41 23 <0,05 133,0 <20 <0,1 14,0 14,0 38,0

42 38 <0,05 203,0 <20 0,1 24,0 24,0 42,0

43 25 <0,05 56,0 <20 <0,1 6,9 6,9 17,0

44 1 <0,05 165,0 <20 <0,1 13,0 13,0 45,0

46 45 <0,05 109,0 <20 0,1 12,0 12,0 41,0

51 105 21,0 70,0 <20 <0,1 3,7 3,7 17,0

52 180 <0,05 294,0 <20 0,3 14,0 14,0 14,0

*Valores tomados del TULAS, libro VI, anexo 2, tabla 2
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CUADRO 5.4 CONTINUACIÓN 

PUNTO

PARÁMETROS

Sn Hg Mo Ni Pb Se V Zn

UNIDAD

mg/kg   mg/kg  mg/kg mg/kg  mg/kg mg/kg  mg/kg mg/kg  

LÍMITE MÁXIMO PERMISIBLE*

5 0,1 2 20 25 1 25 60

1 1 2 9 15 3510 12 55 5.808

2 <0,5 0,1 4,2 6,6 283,8 4,3 75,0 402,0

4 2 2 9 37 6282 33 46 11.520

5 0,6 <0,1 0,3 9,7 18,4 <1 40,8 60,7

6 <0,5 1,10 0,70 7,00 408,60 <1 28,30 536,20

7 1,6 1,2 3,3 13,6 2.074,0 5,4 68,4 3.001,0

8 0,9 0,8 1,6 10,6 1.368,0 6,2 56,8 2.653,0

9 2,1 2,7 11,0 20,4 5.662,0 32,0 39,7 8.565,0

10 <0,5 0,2 1,9 5,7 226,8 7,3 23,2 765,6

11 <0,5 <0,1 1,00 17,00 30,70 <1,0 46,30 168,50

15 1,0 0,8 16,9 13,7 449,6 13,5 57,5 1442,0

17 1,0 0,7 17,9 47,4 1.055,0 36,9 43,2 968,2

18 <0,5 1,7 8,3 23,9 495,7 2,0 39,8 790,6

25 0,8 <0,1 <0,2 12,0 14,5 <1 30,6 59,8

26 <0,5 <0,1 <0,2 9,10 33,00 <1 55,80 63,80

28 0,9 0,7 6,8 16,6 1.029,0 2,9 70,0 2.253,0

40 <0,5 <0,1 0,8 24,0 12,0 <1 57,0 76,0

41 <0,5 <0,1 1,3 28,0 15,0 <1 52,0 65,0

42 0,5 <0,1 1,6 45,0 32,0 <1 69,0 73,0

43 <0,5 <0,1 1,3 6,6 11,0 <1 38,0 33,0

44 0,8 <0,1 0,9 26,0 14,0 <1 72,0 76,0

46 0,6 <0,1 0,9 19,0 14,0 <1 48,0 80,0

51 <0,5 <0,1 6,6 2,8 104,0 8,3 1,8 8,8

52 1,0 <0,1 0,3 2,0 30,0 <1 93,0 101,0

     *Valores tomados del TULAS, libro VI, anexo 2, tabla 2
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FIGURA 5.6 

PORCENTAJE DE MUESTRAS QUE CUMPLEN CON LA NORMATIVA 

AMBIENTAL PARA CALIDAD DE SUELOS 

 excede,     cumple,     LCE > LMP     
LMP: límite máximo permisible 
LCE: límite de cuantificación del equipo 
*No se ha podido comparar el 100% de los datos con la normativa debido a que el 
límite de cuantificación del equipo utilizado para el análisis es mayor al establecido en 
la normativa, por lo que no se puede establecer con certeza si supera o no este límite. 
Fuente: INIGEMM, 2012 
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5.3 ANÁLISIS DE RESULTADOS 

En las plantas de beneficio de minerales de Portovelo, se extrae exclusivamente 

el oro y excepcionalmente la plata, mientras que otros elementos que se 

encuentran asociados a esos como el cobre, plomo, zinc, cadmio, indio y 

germanio, se descargan en relaveras o son arrojados directamente a las 

márgenes del río Amarillo. 

Los principales agentes químicos utilizados en el proceso de beneficio son: el 

cianuro, complejos cianurados, polvo de zinc, carbón activado, acetato de plomo, 

carbonato de calcio, ácido nítrico y mercurio. 

Debido a que las minas y plantas de beneficio se encuentran ubicadas a lo largo 

de los ríos Calera y Amarillo, la contaminación se extiende y agrava en las 

cuencas bajas de los estos ríos. Así varios metales (Al, As, Cd, Cu, Cr, Ni, Pb, Se, 

V, Zn) superan los valores establecidos en la normativa. 

pH: la composición alcalina de la roca encajante y la ganga contrarresta 

efectivamente la formación de ácido sulfúrico, consecuentemente existen 

condiciones neutrales para la formación a gran escala de drenaje ácido (DAR), 

esto se evidencia en los valores de pH de las muestras analizadas, que tienen pH 

entre 7 y 9. 

Sulfato en el agua: debido al contenido de minerales sulfurados en la roca, los 

efluentes de actividades mineras incrementan el contenido de sulfato en las aguas 

receptoras. Sin embargo, las concentraciones de sulfato están por debajo de los 

criterios de calidad de agua para consumo humano (400 mg/L). En la parte baja 

del río Calera antes de la confluencia con el río Amarillo, las concentraciones de 

sulfato registradas son lo suficientemente altas, 857,16 mg/L y 3.855,60 mg/L 

(cuadro 5.1), para ser consideradas como una preocupación ambiental. 
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Metales y metaloides en el agua superficial: el vertido directo o indirecto de 

colas y relaves al cuerpo receptor contiene una mezcla de diversos metales que 

reflejan la composición de la mineralización de la cual provienen.  

En la figura 5.3 se observa el porcentaje de metales: Al, Fe, Mn, Cd, Cu, Pb y Na 

que sobrepasan los límites establecidos por la normativa para aguas de consumo 

humano y uso domestico, siendo Al el elemento que excede con el mayor 

porcentaje (54%). 

La figura 5.4 muestra el porcentaje de metales: Al, B, Zn, Pb, Cu, Fe, Mn, Ag y Se 

que sobrepasan los límites establecidos para la preservación de flora y fauna en 

aguas dulces, siendo Al el de mayor porcentaje (62%) de muestras que exceden 

la norma. 

Metales y metaloides en el agua subterránea: de los datos en los cuadro 5.3 y 

figura 5.5, se observa que las aguas subterráneas se encuentran en buen estado 

ya que la concentración de metales cumple con la norma a excepción del As que 

la sobrepasa el límite en un 60% de las muestras. La contaminación con As no es 

tan severa, tomando en cuenta que la  mayor parte del As contenido en el agua 

subterránea en Portovelo tiene origen natural, producto de la disolución de 

minerales arsenicosos vinculados a mineralogía de origen volcánico de la roca 

encajante (PRODEMINCA, 1999). 

Metales y metaloides en sedimentos: los metales pesados están considerados 

como peligrosos contaminantes inorgánicos debido a sus efectos tóxicos en los 

organismos acuáticos. Los sedimentos funcionan como depósito para los metales 

pesados de diversas fuentes, reflejando la composición natural de diversas áreas 

cercanas, así como la actividad humana. 

Los sedimentos de las áreas ubicadas aguas abajo de las actividades mineras 

están fuertemente contaminados por los mismos metales y metaloides 

reconocibles en el agua. En el cuadro 5.4 y figura 5,6 se observa que en la 

mayoría de los puntos ubicados a lo largo de las cuencas bajas de los ríos



Amarillo y Calera, los metales

sobrepasan los criterios de calidad del suelo. Teni

Co (75%), Cr total (63%), Ni

mayor porcentaje de muestras excedentes.

puede observar en la figura 5.7

FIGURA 5.7 

CLASIFICACIÓN DE LOS METALES DE

Fuente: 
http://memorias.utpl.edu.ec/sites/default/files/doc
hidraulica-2011-analisis
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Mercurio en agua y sedimentos: debido a su baja solubilidad general, el Hg es 

básicamente transportado como material en suspensión (PRODEMINCA, 1999). 

Así, la contaminación con Hg es más fácilmente reconocible en el análisis de 

% las muestras  (figura 5.6) demostraron resultados 
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temperaturas más altas en relación al promedio (20ºC), los puntos 

correspondientes se ubican a lo largo de la cuenca baja del río Amarillo (cuadro 

5.1; puntos 33,48, 50, 51, 52, 53, 54). 

Cianuro: debido a que el límite de detección del equipo no permite hacer una 

comparación con la normativa no se puede concluir el porcentaje de muestras 

cuya concentración de cianuro libre exceda o no a la normativa, a excepción de 

los puntos 3,4 y 11 del cuadro 5.2, los cuales exceden la normativa.  

Los monitoreos de la zona minera Zaruma – Portovelo fueron realizados en los 

meses de diciembre de 2011 y marzo de 2012, es decir, en los meses de época 

lluviosa en la zona, por lo que el aumento en el caudal de los ríos contribuyó a 

que la concentración de metales en los cursos de agua fueran menores que en 

época seca; en este periodo la mayoría de parámetros medidos cumplen con la 

normativa. 
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CAPITULO 6 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN, CONTROL Y MITIGACIÓN 
DE LA CONTAMINACIÓN PRODUCIDA POR LA 

ACTIVIDAD MINERA EN LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Las medidas de prevención, control y mitigación constituyen una herramienta para 

lograr que las actividades mineras originarias de  varios impactos ambientales, 

reduzcan sus efectos negativos y maximicen los beneficios. 

Con asistencia técnica directa o mediante capacitación a los propietarios de las  

plantas y trabajadores de las mismas, sobre el uso indiscriminado de mercurio, 

cianuro y el manejo de desechos líquidos y sólidos, puede mejorarse la situación 

en el corto y mediano plazo.  

6.1 ZONIFICACIÓN 

Las actividades de beneficio que se realizan en Portovelo se encuentran 

dispersas dentro de la zona urbana y muy cerca de las riveras de los ríos de la 

zona, lo que dificulta el control por parte de las autoridades y la aplicación de las 

medidas de mitigación. Por tal motivo, se hizo necesario pensar en la zonificación 

de las estas actividades. Dentro del proyecto de Ordenamiento Técnico Ambiental 

Minero Portovelo – Zaruma, se propone la ubicación de los molinos y plantas de 

cianuración, dentro de un parque industrial minero.  

La zonificación deberá tomar en cuenta la delineación del territorio para otros 

propósitos, también importantes, tales como: 

- Aéreas reservadas para expansión urbana 

- Conservación de valores naturales y biodiversidad
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- Protección de fuentes de agua (agua potable, usos recreacionales, pesca entre 

otros) 

- Protección de sitios con valor cultural e histórico 

- Otras actividades productivas: agrícolas, ganaderas, madereras, etc. 

6.2 MANEJO DEL AGUA Y QUÍMICOS DURANTE EL PROCESO DE 

BENEFICIO15

Se estima que la cantidad de agua y soluciones de los procesos de beneficio del 

oro, que se descargan a los ríos Calera y Amarillo está en el orden de 1�388.366 

m3/año, el 92% corresponde a agua inerte (sin químicos), donde el 2.8% son 

sólidos, provenientes principalmente de las plantas de molienda/concentración 

gravimétrica de pequeña escala. El 8% restante, contiene concentraciones 

importantes de cianuro o complejos cianurados, al provenir de plantas de 

cianuración por percolación y agitación de pequeña escala, que trabajan con 

concentraciones altas de este químico en sus procesos de cianuración, y de 

plantas de mediana escala cuyas operaciones de cianuración se efectúan de 

manera más técnica, pero que no tienen sistemas de recirculación de sus 

soluciones cianuradas. Esto da un promedio estimado de 2.97 kg CN-/m3 de 

solución cianurada pobre. 

6.2.1 CONTROL DEL PROCESO DE CIANURACIÓN 

Para optimizar los procesos se debe evitar el consumo excesivo de reactivos. 

Para evitar pérdidas de cianuro por desprendimiento de gas cianhídrico muy 

tóxico para la salud, se debe trabajar con un pH no inferior a 10,5 a un máximo de 

12 y concentraciones de cianuro de sodio de 2g/l para recuperación de oro 

(OIKOS, 2000). 

                                           

15 PRODEMINCA-SGAB. (2000).  Plan Maestro Ambiental. Quito
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6.2.2 RECIRCULACIÓN DE AGUA EN LOS PROCESOS DE 

MOLIENDA/CONCENTRACIÓN GRAVIMÉTRICA 

Comprende la recolección del agua que sale de los procesos de molienda y 

concentración gravimétrica en un tanque de almacenamiento y la instalación de 

una bomba de líquidos para efectuar la recirculación. En los casos en que amerite 

disminuir la concentración de los sólidos en los efluentes, podría pensarse en la 

opción de un espesador antes del tanque.  

La figura 6.1 presenta un esquema del sistema de recirculación de agua 

propuesto. 

FIGURA 6.1 

ESQUEMA DEL SISTEMA DE RECIRCULACIÓN DE AGUA 

Fuente: PRODEMINCA-SGAB, 2000
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De acuerdo a las características operacionales de los molinos artesanales o de 

pequeña escala, para retener el agua que sale de los molinos de concentración 

gravimétrica a razón promedio de 89 L/s, se requeriría un tanque de 88 m3 para 

almacenar el agua diariamente por cada trapiche chileno en la planta.  

En plantas catalogadas como de mediana escala, las dimensiones de los tanques 

de almacenamiento del agua en cada caso, dependerán de las condiciones 

específicas de operación. El agua recirculada podría emplearse en parte en las 

plantas de carbón de pulpa que poseen, y el resto propiamente en los trapiches. 

6.2.3 PREVENCIÓN, TRATAMIENTO, RECIRCULACIÓN Y RECUPERACIÓN 

DE CIANURO EN EL PROCESO 

6.2.3.1 Recuperación del mercurio por destilación16

La utilización inadecuada de mercurio en las actividades de beneficio artesanal 

conduce a la producción de altas pérdidas, tanto en forma de mercurio elemental, 

como en forma de gas (vapor de mercurio) y compuestos inorgánicos durante la 

separación oro-mercurio. Otra parte de los problemas es el bajo nivel de 

recuperación del metal precioso a causa de la deficiente aplicación de la 

amalgamación.  

La técnica de "barril amalgamador", consiste en colocar el mineral previamente 

molido, a un tamaño de partícula de 2 mm y lavado con sosa o detergente (para 

evitar la formación de polvo de mercurio o mercurio finamente particulado), junto 

con el mercurio, dentro de un recipiente giratorio cerrado, sin fugas y sin la 

intervención directa del operador. La figura 6.2  indica las partes de las que consta 

el barril amalgamador utilizado en operaciones mineras de pequeña escala.

                                           

16CYTED, COSUDE, MEM, CONCYTEC, CONAM; (2001), Tecnologías Apropiadas para 
Disminuir la Contaminación Ocasionada por Mercurio en la Minería del Oro, Lima-Perú.
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Después de un tiempo la amalgama y el mercurio sobrante son recogidos por 

decantación y el arrastre del estéril se realiza con agua. Seguidamente, se separa 

la amalgama del mercurio por filtrado manual a presión a través de un tejido 

(retorciendo el tejido que contiene la amalgama) y finalmente la separación del 

oro del mercurio se realiza por destilación. Como se observa en la figura 6.3 la 

destilación se realiza en una  pequeña “retorta”, que permite la recuperación del 

mercurio de la amalgama. 

El mercurio procedente de la recuperación se somete a electrólisis en una 

pequeña celda, de construcción artesanal, como se observa en la figura 6.4, que 

consiste en un pequeño recipiente plástico que en el fondo dispone de un 

electrodo de grafito (cátodo) que se conecta al polo negativo de una batería de 

coche o una pila que proporcione entre 9 y 12 voltios. Sobre este electrodo se 

deposita una capa de mercurio y sobre ella se vierte una solución al�10 % de 

NaCl (sal de cocina) y en esta solución se introduce otro electrodo de grafito 

(ánodo) conectado al polo positivo de la batería y se hace pasar la corriente 

durante unos 5 min. De esta forma se produce en el mercurio algo de amalgama 

de sodio, que también reacciona con el agua para producir NaOH e hidrógeno y 

que en su conjunto limpian el mercurio, especialmente de los óxidos que contiene 

su superficie.  

La cantidad óptima es de 3 kg de Hg/ton mineral, que da una recuperación del 

94,2 % del oro y unas pérdidas de 2,4 g de mercurio por 100 g de oro recuperado. 

Esta técnica requiere menor tecnología y menos inversión de capital, por lo que 

es factible la utilización  en las plantas de beneficio actuales. 

6.2.3.2 Control del mercurio 

Ataque ácido de la amalgama en una sorbona y no quema directa: se puede 

reducir la cantidad de emisiones de mercurio con la utilización de acido nítrico 

para atacar la amalgama, sin embargo, este método produce vapores nitrosos por
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lo cual requiere de la utilización de una sorbona provista de un neutralizador de 

gases a base de duchas con lechadas de cal o filtros de carbón activado. 

FIGURA 6.2 

BARRIL AMALGAMADOR 

Fuente:ihttp://corponarino.gov.co/expedientes/publicaciones/cartillamodelosdemostra

tivos.pdf, 2012 

FIGURA 6.3 

SISTEMA DE DESTILACIÓN DEL MERCURIO DESDE LA AMALGAMA 

Fuente: Formulación de una iniciativa de producción más limpia para el sector de los 
metales preciosos en pequeña escala en Colombia, UPME, 2006.



86 

FIGURA 6.4: ACTIVADOR DE MERCURIO 

Fuente: Formulación de una iniciativa de producción más limpia para el 
sector de los metales preciosos en pequeña escala en Colombia, UPME, 
2006 

6.2.3.3 Tratamiento directo de las soluciones 

Al año 2000, el 45% de la producción de mineral tratado por cianuración, 

corresponde a la de las plantas más mecanizadas (BIRA, EMICOR, MINANCA, 

ROCAMINGON) y el 55% a las de pequeña escala. De las empresas de mayor 

tecnificación, únicamente BIRA recicla sus efluentes de cianuración – 

cementación, las demás plantas, desechan las soluciones junto con los relaves, a 

relaveras poco tecnificadas o directamente al cauce.  

La medida preventiva consiste en disminuir los consumos excesivos de cianuro de 

sodio; en la zona se han determinado niveles de uso del cianuro en el orden de 

los 6, 19, 25 y hasta 44 kg/m3de solución, cuando lo recomendado es de entre 0.5 

y 1 kg NaCN/m3, para recuperaciones de oro sobre el 90%.  

6.2.3.3.1 Destrucción de los compuestos cianurados 

Existe la alternativa de destruir el cianuro o compuestos cianurados mediante la 

utilización de NaOCl a pH básico y la posterior, de clorinización usando sulfito de
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sodio (Na2SO3) o carbón activado, pero debido a su alto costo se recomienda 

únicamente en soluciones con bajos contenidos de cianuro. 

6.2.3.3.2 Recirculación de cianuro en los procesos 

Se puede recuperar el cianuro libre presente en las soluciones mediante un 

proceso de adsorción en columnas de carbón activado, para reintroducirlo a los 

procesos y de esta manera mejorar la eficiencia económica de los mismos y el 

desempeño ambiental de las instalaciones, disminuyendo la presencia de los 

metales en solución, en especial, de los complejos cianurados de cobre y zinc.  

La figura 6.5 presenta un esquema del sistema de recirculación de soluciones 

cianuradas. 

FIGURA 6.5 

RECIRCULACIÓN DE SOLUCIONES CIANURADAS 

Fuente: PRODEMINCA-SGAB, 2000
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6.2.3.3.3 Sistema de recuperación desde las colas de cianuración 

Existen plantas de agitación que se arriendan, por sus características 

tecnológicas y económicas, en las cuales pequeños mineros y mineros 

artesanales llevan el mineral que extraen y los reactivos que utilizaran para la 

extracción. En este caso se plantea la posibilidad de un sistema de recolección de 

las soluciones gastadas de las diferentes plantas para su posterior recuperación y 

reutilización del cianuro.  La posibilidad de recuperar el cianuro en lugar de 

destruirlo aparece como una alternativa factible; es de destacar que existe un 

contenido de oro promedio en las soluciones de 1.8 mg/l, en las soluciones 

gastadas que induce a pensar en su recuperación. 

La figura 6.6 presenta el diagrama de flujo que indica el tratamiento y 

recuperación de las soluciones cianuradas desgastadas. 

• Recuperación del oro residual contenido en las soluciones desgastadas:

Mediante adsorción en columna de carbón activado se espera una recuperación 

del 90-97% de oro presente en la solución desgastada. Asumiendo una 

concentración promedia de 1 mg/l de oro en solución, dos columnas de 250 kg de 

carbón podrían adsorber 1.5 kg de oro en un período de 10 meses, cantidad que 

podría ser recuperada luego de este tiempo utilizando el proceso de elución. Para 

las columnas de carbón activado colocadas en serie se utilizaría tol negro con un 

diámetro de 0.4 m y una altura de 4 m, para almacenar 250 kg de carbón cada 

una. 

• Proceso de recuperación del cianuro total contenido en las soluciones:

La alternativa propuesta para recuperar el cianuro total en forma de NaOH, es el 

proceso AVR (acidificación - volatilización – re-neutralización). En este proceso, la 

solución alcalina de cianuración es acidificada, el ácido cianhídrico producido, es 

removido por volatilización con aire y reabsorbido en una solución alcalina. En el
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país existe la posibilidad de construir la planta tipo AVR para una capacidad 

semanal de 140 m3 y un flujo de procesamiento de 1 L/s, trabajando 5 días a la 

semana durante 8 horas al día. 

FIGURA 6.6 

FLUJOGRAMA DEL PROCESO DE RECUPERACIÓN DEL CIANURO 

  

  

                                                                       Oro 

  

   

 Fuente: PRODEMINCA-SGAB, 2000 
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• Tratamiento final de limpieza de la solución efluente del proceso de 

recuperación del cianuro:

Con el proceso AVR, se puede esperar una solución residual de concentración 

inferior a 5 mg/l de cianuro total que en un proceso de limpieza podría bajar a 

valores inferiores a 0.1 mg/l. En vista de que el proceso AVR produce la oxidación 

parcial del tiocianato presente en la solución, el proceso de limpieza sugerido 

consistiría en una clorinación alcalina. 

• Almacenamiento de los precipitados:

Considerando los iones mayores de la solución cianurada desgastada, los 

posibles precipitados obtenidos en un proceso AVR y en el proceso de limpieza 

hasta tener una concentración inferior a 0.1 mg/l de cianuro total en la solución, el 

tonelaje total de precipitados obtenidos semanalmente es de alrededor de 4,25 

ton, consistente principalmente Cu(OH)2, Zn(OH)2 y CaSO4, cuyo destino final 

sería el dique de colas. 

6.3 MANEJO DE COLAS Y RELAVES 

Autoridades del GPAO, MAE, Ministerio de Sectores Estratégicos y la Asociación 

de Plantas de Beneficio (APROPLASMIN), conscientes de que las operaciones 

mineras producen inevitablemente grandes cantidades de desechos manejados 

de forma anti-técnica por la mayoría de plantas de beneficio informales de la zona 

y deterioro grave de la calidad de los ríos, en agosto del 2012,firmaron el 

convenio para la construcción del dique inicial de la relavera comunitaria el 

Tablón, como parte del proyecto Ordenamiento Técnico Ambiental del Distrito 

Minero Portovelo - Zaruma (dentro de este proyecto también se contempla la 

reubicación de las plantas de beneficio dentro de un mismo parque industrial
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minero)17, a un costo de 5 millones de dólares financiados por el Ministerio del 

Ambiente y el Ministerio de Sectores Estratégicos. El INIGEMM será el organismo 

fiscalizador del proyecto, cuyo objetivo es recuperar las riberas de los ríos  

Amarillo y Calera, afluentes del río Puyango, mediante la eliminación de los 

pasivos ambientales abandonados y disposición de desechos del procesamiento 

metalúrgico. 

A partir del primer trimestre de 2013, estará completamente prohibido confinar 

relaves en los depósitos pues deberán hacerlo únicamente en la relavera 

comunitaria de El Tablón, que ocupará un área de 120 ha, con una vida útil de 40 

a 50 años18. El proyecto comprende los siguientes componentes:

6.3.1 RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE COLAS19

Los efluentes colectados serán transportados por un sistema de tubería de 

polietileno de alta densidad (HDPE), desde las fuentes y hasta una estación de 

bombeo, situada aguas abajo de la confluencia de los ríos Calera y Amarillo. 

La figura 6.7 muestra la red de transporte de colas hacia la relavera “El Tablón”, 

como se puede observar se ha dividido en tres secciones: 

- Sección Calera: va desde el límite más al norte de las actividades de 

procesamiento de minerales en Huertas hasta el sitio bombeo; 

- Sección Amarillo Alto: va desde la Quebrada Honda al sitio de bombeo; y, 

- Sección Amarillo Bajo: va desde la zona hacia sur de la confluencia de los Ríos 

Amarillo y Calera al sitio de bombeo; esta última sección requerirá bombeo de

                                           

17El tema del Parque Industrial Minero de El Tablón es un proyecto que se ha tratado de 
implementar desde 1992; FUNGEOMINE hizo propuestas de convenios, oficios, 
presentación de perfiles de proyectos, borradores de ordenanzas, etc., que se entregaron 
a  las autoridades de turno en Portovelo, los mismos no consideraron con la importancia 
que amerita, por lo que siempre faltó  el presupuesto necesario o la asignación del 
terreno para la construcción de este proyecto. 
18Revista digital Entorno Inteligente, 02/08/2012, En Portovelo se construirá la primera 
relavera para disminuir contaminación minera, http://www.entornointeligente.com 
19 PRODEMINCA-SGAB, 2000,Plan Maestro Ambiental, Quito
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las colas a fin de llegar a la estación central de bombeo. Las colas serán 

bombeadas desde el sitio de la estación de bombeo al dique de colas. 

FIGURA 6.7 

ESQUEMA DE LA RED DE TRANSPORTE DE COLAS HACIA LA RELAVERA 

“EL TABLÓN” 

Fuente: PRODEMINCA-SGAB, 2000 

Para el caso de los molinos de pequeña escala, donde las colas contienen < 3% 

de sólidos más agua inerte, podría retenerse los sólidos en estructuras de 

sedimentación adecuadas y descargar el agua directamente al ambiente, de
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manera de abaratar los costos de transporte, al reducirse los requerimientos en el 

diámetro de las tuberías.  

Las colas de las operaciones de percolación de pequeña escala (decantadas y 

drenadas hasta cierto punto antes de ser descargadas), pueden ser colocadas 

manualmente, con palas, dentro de un cajón de colección apropiado conectado a 

la línea principal y de ser necesario se adicionaría agua reciclada del proceso 

Las colas de las plantas de pequeña y mediana escala son normalmente 

descargadas a una densidad de pulpa20 del 35%, y pueden ser dirigidas, ya sea 

por gravedad o bombeo, a la línea principal de colas. 

6.3.2 DIQUE DE COLAS21

Las características propuestas para el dique, así como para el manejo de la 

laguna y las aguas decantadas se presentan a continuación: 

- Construcción de un dique con tierra compactada o relleno de roca. La mayoría 

de materiales de construcción necesarios pueden ser obtenidos localmente. 

- Dado que cianuros y metales están presentes en la pulpa de colas y pueden 

generar drenaje ácido, es necesario limitar las fugas en la relavera, mediante 

impermeabilización con geomembrana. 

- Por la existencia de un pequeño flujo perenne en la base, en el sitio 

seleccionado, es necesario la instalar un sistema de drenaje subterráneo antes de 

la impermeabilización, esto implica la colocación de una capa de arena media a 

gruesa y una red de tuberías perforadas de HDPE para la recolección de los flujos 

de agua superficial, que luego se descargarían al ambiente. 

                                           

20Se define como la razón entre el peso o flujo másico de una pulpa y su peso o flujo volumétrico: 

�� �
����������������� ��!�����"� �#�$ %�&

�������������'����(#)� ��!������" ��* %�&
21IDEM 12 
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- El agua de las colas deberá ser decantada de la laguna de colas mediante una 

barcaza flotante y una bomba. Dado un flujo de entrada de agua de colas de 

alrededor de44 L/s, flujos potenciales de entrada de precipitaciones (directamente 

a la laguna decolas) de 7 L/s, pérdidas por evaporación de aproximadamente 4 

L/s y agua retenida en las colas de aproximadamente 3 L/s, la capacidad de la 

bomba requerida sería de 50L/s. 

- A fin de minimizar la cantidad de agua que ingresa a la laguna de colas, se 

deberá construir un pequeño canal o zanja de derivación alrededor de ésta. El 

canal sería coincidente con la ubicación de la zanja de empotramiento de la 

geomembrana, en las diversas etapas de crecimiento del dique. 

- Debe incorporarse un sistema de depuración de las aguas de las colas, debido a 

la presencia de cianuro. El tratamiento considera el proceso de las aguas 

decantadas de las colas en tanques agitados utilizando hipoclorito de sodio. Los 

efluentes tratados serán llevados a piscinas de limpieza final, que incluyan lechos 

filtrantes (reed beds) y los precipitados producidos en los tanques de tratamiento 

serán redirigidos al dique decolas. 

La figura 6.8 muestra un esquema general del dique así como las estructuras 

adicionales descritas anteriormente. 

6.4 EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL 

El plan de educación y capacitación ambiental está dirigido a los mineros, 

comunidades y maestros, se enfoca en el manejo del medio ambiente y de los 

recursos naturales, con el fin de obtener un resultado sostenible y un cambio 

significativo en las costumbres y formas de pensar de la población, se necesita 

poner en práctica programas de capacitación que contemplen de manera integral 

los temas administrativos, técnicos y ambientales. 
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Se propone organizar las tres líneas de capacitación que se presentan en el 

cuadro 6.1. Por su parte, las campañas de difusión e información constituyen 

instrumentos importantes para la sensibilización ambiental de la población por lo 

que se requiere de estrategias de difusión de amplia cobertura en la zona que 

incluyen los temas, medios y responsables detallados en el cuadro 6.2. 

Las campañas deben informar sobre problemas ambientales, derechos y deberes 

de comunidades y ciudadanos, en el cuidado de los recursos, así como sobre la 

participación en la gestión ambiental. 

FIGURA 6.8 

ESQUEMA DEL DIQUE DE COLAS A CONSTRUIRSE EN EL SECTOR DE EL 

TABLÓN Y SUS COMPONENTES 

Fuente: PRODEMINCA-SGAB, 2000
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CUADRO 6.1 

LÍNEAS DE ACCIÓN PARA LA EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN DE LA 

POBLACIÓN EN EL CANTÓN PORTOVELO 

Líneas de Capacitación Temas Responsables 

Mejoramiento de la 
actividad minera. 
(dirigido a mineros) 

Tecnologías apropiadas 
Seguridad laboral 
Salud preventiva y curativa 
Concientización ambiental 
Legislación ambiental 

Cámaras y asociaciones mineras 
Municipios a través de las 
Unidades de Medio Ambiente 
Ministerio Recursos no 
Renovables 
Ministerio del Ambiente 
ONGs 

Manejo adecuado de los 
recursos naturales. 
(dirigido a comunidades) 

Cuidado de las fuentes de agua 
Uso sustentable de recursos 
Reforestación 
Monitoreo y auditorías ambientales 
Concientización ambiental 
Legislación ambiental 

Educación ambiental a 
través del sistema 
educativo. 
(dirigido a maestros/as) 

Planificación curricular 
Representación del entorno 
Uso de los recursos naturales 
Relación ser humano/ naturaleza 

Dirección Provincial de 
Educación 
Comités de Gestión Ambiental 
ONGs 

Fuente: PRODEMINCA-SGAB, 2000 

CUADRO 6.2 

ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE EDUCACIÓN Y 

SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL EN EL CANTÓN PORTOVELO 

      Fuente: PRODEMINCA-SGAB, 2000

Temas 

Impactos ambientales de la zona 
Uso sustentable de recursos 
Deberes y derechos ciudadanos 
Participación comunitaria 
Incorporación de la perspectiva de género en el desarrollo socioeconómico y 
comunitario 

Medios 

Programas radiales 
Charlas en instituciones educativas, de salud, y otras 
Folletos 
Concursos: pintura, fotografía 
Exposiciones 

Responsables 

Municipios a través de las Unidades de Medio Ambiente 
Comité de Gestión Ambiental 
Instituciones educativas 
Instituciones de salud 
Radiodifusoras 
Periodistas 
ONGs 
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6.5 CONTROL DE SALUD Y SEGURIDAD LABORAL 

Dado que los trabajadores de las plantas de beneficio están expuestos  a diversos 

químicos peligrosos para su salud, es aconsejable mantener controles periódicos 

de su salud y dotar de los implementos necesarios para que ejerzan su oficio sin 

riesgo. 

Según Pinto y López (2005), los elementos de protección personal mínimos con 

los que se debe contar al realizar actividades mineras son: 

Casco de seguridad: protege contra impactos, lluvia, llamas y salpicaduras de 

sustancias peligrosas; debe contar con porta lámpara, porta cordón y barbiquejo. 

Anteojos de seguridad: impiden la proyección de partículas sólidas o líquidas a 

los ojos.  

Protectores auditivos o tapones: protegen el sistema auditivo de los 

trabajadores expuestos a niveles peligrosos de ruido. 

Protector respiratorio: es un purificador de aire con filtros de alta eficiencia 

contra gases y polvo. 

Guantes: deben ser de cuero, protegen de la  abrasión, pinchazos y laceraciones. 

Zapatos/botas de seguridad: tienen puntera de acero, protege la punta del pie 

de golpes por la caída de objetos o tropiezos; poseen suela antideslizante, son 

impermeables y adecuadas para trabajar en lugares con agua. 

Overol: debe ser de dos piezas chaqueta y pantalón debe tener cinta reflexiva en 

los brazos, piernas y en el tórax. 
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La figura 6.9 muestra el EPP que debe ser empleado para reducir el riesgo de 

lesiones o enfermedades al realizar labores mineras.  

FIGURA 6.9 

EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL UTILIZADO AL INTERIOR DE LA 

MINA 

Fuente:http://www.tecnologiaseducativas1.ipn.mx/higi
en%20y%20seguridad/docs/ProteccionPersonal.pdf 

6.6 COSTOS ESTIMADOS PARA LAS ACTIVIDADES DE 

PREVENCIÓN, CONTROL Y MITIGACIÓN 

El cuadro 6.3 muestra los costos estimados para las actividades de prevención 

control y mitigación de la contaminación producida por la actividad minera en el 

cantón Portovelo. 
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CUADRO 6.3 

RESUMEN DEL COSTO ESTIMADOPARA LAS ACTIVIDADES DE 

PREVENCIÓN, CONTROL Y MITIGACIÓN 

ACTIVIDADES 
COSTO (USD/planta) COSTO (USD/planta)
Pequeña escala Mediana escala 

Recirculación de agua en los 
procesos de 
molienda/concentración 
gravimétrica 

2.000 - 2.500 
5.000-10.000 dependiendo  
del tamaño de las 
operaciones en la planta 

Control del mercurio 8.000  

Destrucción de los compuestos 
cianurados 

2.000 – 3.000 (más un consumo 
de entre 8 y 23 kg de hipoclorito 
de sodio por kg de cianuro) 

2.000 – 3.000 (más un 
consumo de entre 8 y 23 kg 
de hipoclorito de sodio por kg 
de cianuro). 

Recirculación de cianuro  

Inversión inicial de 3.500 a 
4.000 dólares, 
adicionalmente, será 
necesario invertir anualmente 
entre 1.250 y 1.500 dólares 
para reponer el carbón 
activado. 

Sistema de recuperación desde 
las colas de cianuración* 

Costo de instalación  49.500 
dólares, para la operación del 
sistema se requerirían 
144.000 USD/año. Sin 
embargo, también se ha 
estimado que de la venta del 
cianuro y el oro recuperados, 
podría obtenerse un ingreso 
de 181.000 USD/año. 

Manejo de colas y relaves 
(Relavera comunitaria)** 

300.308 

Educación y Sensibilización 
Ambiental 

500.000 (al menos dos años) 

Control de salud y seguridad 
laboral 4�000.000 

*Esta alternativa toma en consideración la asociación entre varias plantas 
** El Anexo 5 muestra en detalle las actividades que se relazarán para este proyecto y el 
costo de las mismas. 
Fuente: PRODEMINCA-SGAB, 2000; OIKOS, 2000; FUNGEOMINE, 2003. 
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CAPÍTULO 7 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

7.1 CONCLUSIONES 

Casi la totalidad de la minería aurífera que se realiza en Portovelo corresponde a 

pequeña minería y minería artesanal, caracterizada por la falta de responsabilidad 

ambiental y poca tecnificación. Consecuentemente, la recuperación  del mineral  

(Au y Ag) es menor al 40% y los desechos que se arrojan en ríos y quebradas, 

afectan gravemente  al ecosistema y las condiciones de vida y salud de la 

población. 

Las plantas de amalgamación y/o cianuración se encuentran actualmente 

instaladas dentro de la zona urbana de Portovelo, estas plantas no cuentan con 

sistemas adecuados de almacenamiento de efluentes sólidos y líquidos, 

convirtiéndose en fuentes constantes de contaminación. 

La mayor fuente de contaminación en la zona minera de Portovelo son las colas 

de amalgamación y el procesamiento del mineral. Así, en etapas de filtración, 

lavado y quema final de la amalgama la mayor parte del mercurio utilizado se 

pierde por evaporación al aire, desde donde se depositará en el suelo, agua y 

sedimentos de los ríos. 

Los ríos Calera y Amarillo son afluentes del río Puyango que pasa a llamarse 

Tumbes cuando llega a territorio peruano. Las aguas del río Puyango son 

utilizadas a lo largo de su cuenca para actividades económicas, como son, riego y 

agricultura, las cuales se ven afectadas por la presencia de metales pesados en 

agua y sedimentos. Un agravante a este problema lo constituye la falta de una 

gestión adecuada de los residuos sólidos urbanos que también son  arrojados 

directamente a los ríos.  



101 

La preocupante cantidad de metales pesados acumulados en los sedimentos de 

los ríos puede ser reducida con la aplicación de medidas de prevención y 

mitigación, sobre todo con la puesta en marcha de la relavera EL Tablón. 

La actividad minera beneficia directa e indirectamente a la población de Portovelo 

ofreciendo fuentes de trabajo y mejorando sus ingresos económicos, la secuela 

ambiental dejada por la minería informal es prácticamente devastadora, esta se 

manifiesta en daños y destrucción de los hábitats y los ecosistemas que estos 

albergan, la consiguiente pérdida de biodiversidad; elimina de la cubierta boscosa, 

degrada los suelos, entre otros. 

La cuenca baja del río Amarillo y Calera están fuertemente contaminados, la 

emisión de desechos mineros tanto líquidos como sólidos han generado una 

afectación directa sobre la vida acuática, eliminándola casi por completo. Es 

urgente un trabajo de restauración ambiental y control por parte de las 

autoridades competentes esta zona. 

Si bien desde el 2010 la ARCOM en conjunto con el MAE emprendieron la 

regulación de las actividades mineras en el país, para asegurar que las empresas 

cuyo manejo ambiental no es apropiado no escapen al control que se aplica en 

empresas de mayor tamaño, es también importante extender a todos los niveles 

de la población las campañas de educación acerca de las actividades mineras y el 

impacto que causan en el ambiente, con el fin de prevenir y evitar que se 

produzcan impactos negativos. 

En cuanto a las nuevas tecnologías, en la medida en que se difunden los 

procesos de lixiviación y cianuración en pilas, es importante que frente a los 

nuevos proyectos, se verifique las condiciones de impermeabilización del suelo, 

que evite filtraciones de las soluciones ácidas, que se constituyan en un problema 

hacia el futuro. 

La minería como toda actividad humana, y en ciertos casos, más que otras 

actividades afecta el medio ambiente. A pesar de su creciente tecnificación es
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cuestionable sostener que con mayor tecnología menor es la perturbación al 

medio ambiente o mayor la contribución a las comunidades donde se realiza. 

7.2 RECOMENDACIONES 

Es recomendable la creación de la normativa necesaria para el caso de los 

efluentes mineros debido a que en la legislación actual no se cuenta con límites 

máximos permisibles específicos para la actividad minera. 

El tratamiento de colas debe realizarse en sitios alejados de cuerpos de agua 

natural y en estructuras especiales que eviten su infiltración al suelo y a aguas 

subterráneas. La elección de los sitios implica considerar el paisaje,  uso de suelo, 

topografía y la opinión pública. 

Identificar y promover principios y prácticas de operación minera, que 

comprometan a los pequeños y medianos mineros con el desarrollo sustentable 

de esta actividad. 

Minimizar el uso del agua debe ser una meta en el desarrollo de las actividades 

de extracción y beneficio del mineral. 

Se recomienda la elaboración de reportes disponibles al público sobre la descarga 

de contaminantes hacia aguas superficiales o subterráneas por parte de las 

compañías y asociaciones mineras. 

Las estructuras subterráneas y tajos deberían ser para minimizar la cantidad de  

desechos, las estructuras de disposición de relaves y el problema de la 

inestabilidad del terreno. 

Incluir planes de recuperación para un monitoreo y  mantenimiento post cierre de 

todas las facilidades de la mina, incluyendo trabajos mineros en la superficie y ajo 

tierra, relaves, e instalaciones de disposición de desechos. 
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 Dotar a los trabajadores del EPP necesarios para la manipulación de los 

químicos que utilizan en sus labores. 

Promover la realización de un censo de salud con el fin de detectar enfermedades 

profesionales y también aquellas ocurridas por la contaminación ambiental. 

Para evitar la contaminación se debe tratar el agua de drenaje de las minas; 

prevenir los derrames de sustancias toxicas e impermeabilizar las áreas de 

almacenamiento de materiales tóxicos, pilas de mineral, escombreras, relaveras, 

etc. 

Para poder solucionar la problemática de la minería y el deterioro del ambiente es 

necesario realizar un trabajo articulado entre los gobiernos locales, regionales, el 

gobierno central, sector privado y la ciudadanía, fomentando entre los mineros 

artesanales e informales la formación de cooperativas, con el fin de maximizar la 

recuperación de oro y reducir la contaminación debida al mercurio, cianuro y 

metales pesados. 
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ANEXO Nº 1 
ESTADÍSTICAS DE PRODUCCIÓN MINERA EN EL 

ECUADOR  Y  COBERTURA DE SERVICIOS BÁSICOS 
EN EL CANTÓN PORTOVELO 
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CUADRO 2 

PORCENTAJE DE COBERTURA DE SERVICIOS BÁSICOS EN PORTOVELO. 

SERVICIOS BÁSICOS URBANO RURAL 

% 

Procedencia principal del agua recibida 

Red pública 95,83 42,82

Pozo 0,32 2,02

Río, vertiente, acequia o canal 3,72 54,27

Otro (Agua lluvia/albarrada) 0,14 0,89

Tipo de servicio higiénico o escusado 

Conectado a red pública de alcantarillado 84,87 24,35

Conectado a pozo séptico 1,54 35,89

Conectado a pozo ciego 0,27 11,05

Con descarga directa al mar, río, lago o quebrada 12,19 13,39

Letrina 0,05 2,34

No tiene 1,09 12,98

Procedencia de luz eléctrica

Red de empresa eléctrica de servicio público 99,55 95,24

Generador de luz (Planta eléctrica) 0,09 0,16

Otro 0,05 0,16

No tiene 0,32 4,44

Eliminación de la basura

Carro recolector 96,47 40,56

La arrojan en terreno baldío o quebrada 0,86 34,92

La queman 2,13 19,11

La entierran 0,14 2,58

La arrojan al río, acequia o canal 0,36 1,85

Otra forma 0,05 0,97

        Fuente: INEC, 2010
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ANEXO Nº 2 
LEGISLACIÓN AMBIENTAL 
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ANEXO Nº 3 
PERCEPCIÓN DE LA POBLACIÓN DE LA PARROQUIA 

PORTOVELO HACIA LAS ACTIVIDADES MINERAS Y 
SU AFECTACIÓN AL AMBIENTE 
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Encuesta realizada: 

A continuación se muestra un ejemplo de encuesta realizada a la población del 

cantón Portovelo consta de 20 preguntas cuya finalidad es identificar la 

percepción de la comunidad hacia las actividades mineras, así como a la 

afectación hacia el ambiente. 
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Resultados de las encuestas: 

Los cuadros 4 – 13 presentan los resultados de las encuestas realizadas los días 

11 y 12 de febrero de 2012. 

CUADRO 4 

ESTADO CIVIL 

Estado civil Frecuencia %
Casado/a 77 76,23
Soltero/a 13 12,89
Divorciado/o 2 1,98
Viudo/a 7 6,93
Total 99 100
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CUADRO 5 

SEXO 

Sexo Frecuencia %
Masculino 45 44,55
Femenino 54 53,46
Total 99 100

CUADRO 6 

NÚMERO DE MIEMBROS DEL HOGAR 

Número Frecuencia %
1-5 86 85,14
6-10 13 12,87
Total 99 100

CUADRO 7 

NIVEL DE EDUCACIÓN 

Educación Frecuencia %
Primaria 39 38,61
Secundaria 50 49,9
Universitaria 5 4,95
Ninguna 5 4,95
Total 99 100

CUADRO 8 

TIEMPO QUE LLEVA VIVIENDO EN LA COMUNIDAD 

Tiempo Frecuencia %
1-20 33 32,67

21-40 46 45,54
41-60 20 19,80
Total 99 100
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CUADRO 9 

COMUNIDAD COMO SITIO DE VIVIENDA 

Comunidad Frecuencia %
Muy buena 1 0,99

Buena 23 22,77
Más o menos 60 59,40
No es muy buena 8 7,92
Mala 7 6,93
Total 99 100

CUADRO 10 

BIENESTAR DEL HOGAR EN EL FUTURO 

Comunidad Frecuencia %
Muy buena 1 0,99
Buena 11 10,89
Más o menos 64 63,36
No es muy buena 15 14,85
Mala 8 7,92
Total 99 100

CUADRO 11 

POR QUÉ VIVE EN LA COMUNIDAD. 

Frecuencia %
Nacimos aquí 57 56.43

Matrimonio 14 13,86
Razones Económicas 22 21,78
Otros 6 5,94
Total 99 100

CUADRO 12 

ORDEN DE IMPORTANCIA DE DIFERENTES ACTIVIDADES 

Actividad Importancia
Agricultura 2
Minería 1
Turismo 5
Servicios públicos 4
Negocios privados 3
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CUADRO 13 

NÚMERO DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN MINERÍA EN LOS ÚLTIMOS 

AÑOS. 

En los últimos años a: Frecuencia %
Aumentado 96 95,04
Disminuido 1 0,99
Permanece constante 2 1,98
Total 99 100

• De los encuestados el 13,86% tiene al menos un familiar de su hogar 

trabajando en actividades mineras. El 100% de los encuestados está de 

acuerdo con que se realicen actividades de minería en Portovelo, debido a 

que, directa o indirectamente, obtienen parte considerable o la totalidad  del 

sustento familiar. 

• El 45,27% de los encuestados no está correctamente informado sobre la 

construcción y funcionamiento de la relavera en el sector de El Tablón; el 

resto de los encuestados opina que será beneficioso para los habitantes de 

Portovelo debido a que:  

a) Se ubicará lejos de la zona poblada 

b) Los relaves de las diferentes plantas se depositarán en un solo lugar y se 

tendrá un solo punto de monitoreo. 

• 28,7% de las personas no saben de la existencia y funcionamiento de las 

relaveras de las plantas de beneficio de Portovelo. Por otra parte, la mayoría 

de los encuestados opinan que las relaveras que existenten deterioran la 

calidad del ambiente y  falta más control por parte de las autoridades para el 

manejo y disposición de los relaves de las plantas de beneficio. 



122 

ANEXO Nº 4 
MAPA DE UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE MUESTREO 

TOMADOS POR EL INIGEMM PARA EL PROYECTO DE 
INVESTIGACIÓN HIDROGEOLÓGICA E 

HIDROGEOQUÍMICA EN ZONAS MINERAS DEL 
ECUADOR. 
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Fuente: INIGEMM 
Modificado por: Diana Guerrero
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CUADRO 14 

COORDENADAS DE LOS PUNTOS DE MUESTREO DE AGUA SUPERFICIAL. 

PUNTO E N
1 654.916 9'589.973

2 654.495 9'589.899

3 650.344 9'583430

4 650526 9'583.589

5 650.615 9'583.095

6 654.708 9'585.615

7 654.592 9'585.731

8 651.061 9'585.720

9 651.755 9'588.136

10 661.898 9'591.102

11 651.814 9'588.225

12 651.896 9'588.182

13 650.638 9'593.104

14 650716 9'596.067

15 650.692 9'596.212

16 650.674 9'596.214

17 653.751 9'590.354

18 649.842 9'597.755

19 649.871 9'597.754

20 649.926 9'598.037

21 648701 9'605.324

22 652.776 9'603.614

23 656.745 9'608.869

24 655.736 9'604.537

25 654.563 9'602919

26 654.163 9'597.030

27 652.821 9'596.735

PUNTO E N
28 666.076 9'600.750

29 661.473 9'598.233

30 659.817 9'596.176

31 659.982 9'595.760

32 658.003 9'593.573

33 656.045 9'590.966

34 655882 9'590.873

35 656.604 9'593.132

36 651.994 9'590.164

37 652.831 9'589.169

38 654.221 9'599291

39 650.127 9'593.606

40 650.632 9'593.481

41 652.951 9'587.067

42 652.310 9'587.615

43 652.310 9'587.615

44 652.300 9'587.615

45 650.628 9'596.205

46 650.463 9'596.154

47 650.245 9'597.218

48 652135 9'586.616

49 651.932 9'586.620

50 651.100 9'585.527

51 651.398 9'586.192

52 651.935 9'584.350

53 653.152 9'585183

54 653.913 9'585.313

55 654.728 9'592.130
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CUADRO 15 

COORDENADAS DE LOS PUNTOS DE MUESTREO DE AGUA 

SUBTERRÁNEA 

  

PUNTO E N
1 654.160 9'589.845

2 654.160 9'589.845

3 654.160 9'589.845

4 654.160 9'589.845

5 647.017 9'600.364

6 647.380 9'600.808

7 654.953 9'590.302

8 653.720 9'590.316

9 653.720 9'590.316

10 653.720 9'590.316

11 655.000 9'590.258

12 656.604 9'593.132

13 654.618 9'589.096

14 654.221 9'589.291

15 654.221 9'589.291

16 654.221 9'589.291

17 654.221 9'589.291

18 654.177 9'589.908

19 651.557 9'597.576
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CUADRO 16 

COORDENADAS DE LOS PUNTOS DE MUESTREO DE SEDIMENTOS

PUNTO E N
1 650.526 9'583.589
2 654.916 9'589.973
3 650.245 9'597.218
4 654.708 9'585.615
5 651.061 9'585.720
6 651.896 9'588.182
7 651.814 9'588.255
8 654.495 9'589.899
9 651.755 9'588.236

10 650.344 9'583.430
11 650.615 9'583.095
12 650.674 9'596.214
13 650.692 9'596.212
14 659.817 9'596.176
15 661.898 9'591.102
16 650.638 9'593.104
17 653.751 9'590.354
18 651.994 9'590.164
19 656.604 9'593.132
20 651.994 9'590.164
21 658.003 9'593.573
22 666.076 9'600.750
23 655.736 9'604.537
24 659.982 9'595.760
25 654.592 9'585.731
26 652.951 9'587.067

PUNTO E N
27 655.882 9'590.873
28 656.045 9'590.966
29 656.604 9'593.132
30 650.631 9'593.568
31 650.704 9'595.949
32 650716 9'596.067
33 654.163 9'597.030
34 652.821 9'596.735
35 649.871 9'597.754
36 649.842 9'597.755
37 661.473 9'598.233
38 651.487 9'597.545
40 652.135 9'586.616
41 651.932 9'586.620
42 651.398 9'586.192
43 653.913 9'585.313
44 652.193 9'584.724
45 650.446 9'595.577
46 653.152 9'585.183
47 650.084 9'596222

48 650.176 9'593.371
49 651.569 9'590.787
50 651.769 9'588.746
51 653.980 9'589.300

52 653.059 9'591.142
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ANEXO Nº 5 
PRESUPUESTO OBRAS SECTOR EL TABLÓN 
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ACTIVIDADES A REALIZAR 

A: ESTUDIOS 

- Actualización del censo minero de plantas de beneficio, molinos y minas del 

sector ríoAmarillo, para determinar volúmenes de producción 

- Estudios y diseños de obras del proyecto 

- Topografía, geofísica, proyecto del camino de acceso al depósito 

- Estudio de suelos, estudio hidrológico, geotecnia, diseño del depósito 

- Evaluación y plan de manejo ambiental del proyecto

- Coordinación con los gobiernos municipales y ambientales para formación de 

la empresa, ordenanzas, reglamentos, etc. 

B: EJECUCIÓN DEL PROYECTO PARA UN PERIODO DE 4 AÑOS

- Adquisición del terreno para la implantación del proyecto 5 has 

- Construcción del camino de acceso 2500 m de longitud aproximada 

- Construcción y adecuación del área de depósitos de relaves 

- Construcción de oficinas y residencia para la administración y guardianía 

- Sistema de operación del depósito, maquinaria y equipo necesario para el 

manejo de los relaves y su manipuleo. 

- Arranque, seguimiento, monitoreo y evaluación del proyecto 



A: PRESUPUESTO RELAVERAS SECTOR EL TABLON:

B: EJECUCIÓN DEL PROYECTO PARA UN PERIODO DE 4 AÑOS

PRESUPUESTO RELAVERAS SECTOR EL TABLON:

EJECUCIÓN DEL PROYECTO PARA UN PERIODO DE 4 AÑOS
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